
 

Señor 
JUEZ 19 CIVIL CIRCUITO 
Bogotá 
 

Ref: 2020-0027200  verbal de NANCY CALDERON ANDRADE VS. 
PREVISORA SEGUROS SA 

 
En mi condición de apoderado de la sociedad aseguradora demandada 
PREVISORA SEGUROS SA. y estando dentro del término de ley, respetuosamente 
me dirijo at Despacho con el fin de contestar la demanda en referencia y proponer 
las excepciones de mérito que justifican la petición de negación de las súplicas de 
la demanda, así: 
 
A LOS HECHOS 
 

1. Es parcialmente cierto. La sociedad que represento, PREVISORA 
SEGUROS SA., celebró contrato de seguros contenido en la póliza 
denominada SEGURO GRUPO DEUDORES POLIZA NORMAL 
identificada con el Número 1001301, cuyo tomador y beneficiario es en 
FNA, por los riesgos allí contenidos, a cuyo tenor literal ruego al Despacho 
estarse.  

 
2. Es parcialmente cierto, en los precisos términos contenidos en el contrato 

de seguro que se transcribe. Me atengo al contenido de la póliza y a lo 
que se pruebe en el proceso 

3. Es parcialmente cierto, en los precisos términos contenidos en el contrato 
de seguro que se transcribe. Me atengo al contenido de la póliza y a lo 
que se pruebe en el proceso 

4. No es un hecho, es una consideración jurídica a la que no puedo 
responder como si fuera cierto, o no. 

5. No le consta a Previsora por ser un hecho externo y ajeno a su devenir 
negocial. Sin embargo el actor aporta la certificación, que en la demanda 
cita en forma incompleta. Ruego al Despacho valorar integralmente el 
documento referido. 

6. El numeral contiene un hecho, el desembolso el 2 de noviembre, que 
aparece como cierto de conformidad con la certificación a que se refiere 
en anterior hecho. Contiene además una consideración jurídica a la que 
no puedo responder como cierta o no. Sin embargo llamo la atención del 
Despacho sobre el numeral 12 de la póliza aportada por la demandante, 
que señala con precisión: 
PRINCIPIO Y FIN DE LA COBERTURA 
LA COBERTURA DEL SEGURO SE INICIA PARA TODOS LOS 
BENEFICIARIOS DE CREDITO HIPOTECARIO DESDE LA FECHA DEL 
DESEMBOLSO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORROY ESTARA 
VIGENTE HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL CREDITO- 

7. Es parcialmente cierto, en los precisos términos contenidos en el contrato 
de seguro que se transcribe. Me atengo al contenido de la póliza y a lo 
que se pruebe en el proceso 

8. No es cierto en la forma narrada. 
De conformidad con nota emitida por Compensar de fecha 19 de octubre 
de 2018, aporrada por la propia demandante, la consulta a la demandante 
se produjo consecuencia de la manifestación de dolor pélvico narrado por 
ella, motivo de consulta. Dice la nota:  
“…nos permitimos informar que en la revisión de su caso por parte de 
Auditoria de la Cohorte de Oncología se evidencia que el 18 de 
septiembre 



 

fue valorada por Ginecología por cuadro de dolor pélvico, en donde se 
evidencia en hallazgos imagenológicos de lesión de componente sólido y 
quístico a nivel de polo renal izquierdo, por lo cual es direccionada a 
Urología para estudio, se solicita Ecografía transvaginal.” 

9. No le consta a Previsora por ser hecho ajeno y extraño a ella. Me atengo 
a lo que se pruebe en el proceso 

10. No le consta a Previsora por ser hecho ajeno y extraño a ella. Me atengo 
a lo que se pruebe en el proceso 
Ruego al despacho valorar que el adjetivo “apresuradamente” no consta 
en el documento, por lo que requiere especial medio de prueba para 
acreditarlo, junto con la consecuencia que de tal uso verbal se pretende. 

11. No es cierto, a la luz del documento que el propio demandante relaciona 
y comenta en el anterior hecho. 

12. No es un hecho sino una apreciación lega de un documento técnico 
científico, a la que me opongo. 

13. Me atengo al contenido del documento, y a su fecha de inclusión como 
nota aclaratoria, posterior a la inclusión del primer diagnóstico. 

14. No le consta a Previsora por ser hecho que le resulta ajeno. Me atengo a 
lo que se pruebe en el proceso. 
Llamo la atención del Despacho sobre documento emitido por Compensar 
y aportado por la propia demandante, en que se señala: 
“PACIENTE DE 48 AÑOS, REFIERE QUE ES REMITIDO POR 
GINECOLOGIA POR HALLAZGOS TOMOGRAFICOS DE TUMOR 
RENAL RIÑON IZQUIERDO. ASISTE CON RPTOE DE TASC (SIC) DE 
ABDOMEN CONTRASTADO DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 LESION 
DE COMPONENTE SOLIDO DE RIÑON IZQUIERDO BOSNIAK IV DE 
17X21 MM” 

15. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
16. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
17. No es un hecho sino una conclusión técnica científica, que Previsora no 

comparte conforme se expuso en objeción a la reclamación. 
18. No le consta directamente a Previsora, pero aparece nota de la 

reclamación con el traslado de la demanda. 
19. Es cierto, en los precisos términos de la nota de objeción. 
20. Me atengo al contenido del documento citado parcialmente. 
21. No le consta directamente a Previsora, aunque consta en el expediente 

copia de la nota. 
22. Es cierta la solicitud de reconsideración. 
23. Es cierto, en los precisos términos de la nota de objeción a la 

reconsideración. 
24. No le consta a Previsora, deberá probarse. 
25. Es una apreciación subjetiva del demandante, la que Previsora no 

comparte. 
26. No es cierto. En las dos notas de objeción Previsora señaló con precisión 

las razones para oponerse al pago del siniestro reclamado, fundada en 
que la enfermedad grave por la cual se solicitó la afectación de la garantía 
es anterior a la fecha de cobertura, determinada por el desembolso del 
crédito. 

27. No es un hecho al que se pueda contestar como si le constase a mi 
mandante, o no. 

28. Es cierto. 
  

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones contenidas en la demanda, por 
el contrario, ruego absolver a mi mandante de ellas y condenar en costas al 



 

demandante, con base en los medios de defensa y excepciones que en seguida 
formulare. 
 
MEDIOS DE DEFENSA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
Hay varias razones de hecho y de derecho que mi mandante encuentra como 
argumentos serios y fundados para negarse al pago pretendido en la demanda, y 
que sintetizo en seguida. 
 
Siendo en todo caso importante recordar que siendo la de Previsora una obligación 
condicional y contractual, cualquier obligación que resulte a cargo suyo debe 
enmarcarse precisamente en los términos del contrato de seguro pactado, en 
especial a su extensión monetaria que es el valor asegurado y que de conformidad 
con el texto contractual en la cláusula 3ª, es igual al valor pendiente de pago del 
crédito amparado. 
 

 
 

1. INEXISTENCIA DE RIESGO COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL 
CONTRATO DE SEGURO.  

 
 
El artículo 1045 del Código de Comercio señala al riesgo como uno de los elementos 
esenciales del contrato de seguro, al que se define en el artículo 1054 como “…el 
suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del 
asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no 
constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco 
constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que 
haya tenido o no cumplimiento.” 
 
Según la documental arrimada al proceso y a lo dicho en la demanda, el contrato 
de seguro vida grupo que es objeto de este proceso cobró eficacia, esto es trasladó 
a ¨Previsora el riesgo asegurado, a partir del día 2 de noviembre de 2018, 
concordante con el desembolso del crédito conforme se certificó por el FNA en 
prueba aportada por el demandante, en los términos previstos en el numeral 12 de 
la póliza aportada por la demandante, que señala con precisión: 
 

PRINCIPIO Y FIN DE LA COBERTURA 
LA COBERTURA DEL SEGURO SE INICIA PARA TODOS LOS 
BENEFICIARIOS DE CREDITO HIPOTECARIO DESDE LA FECHA DEL 
DESEMBOLSO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORROY ESTARA 
VIGENTE HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL CREDITO- 

 
Ello impone concluir que, para la existencia del contrato de seguros, en los términos 
del artículo 1045 citado, para el día 2 de noviembre de 2018 el asegurado y hoy 
demandante no padeciese ya enfermedad grave, pues de existir para ese momento 
no se cumpliría con la existencia del riesgo como incertidumbre dañosa, que es 
requisito de existencia del contrato de seguro. La incertidumbre sobre la calificación 
final de la enfermedad que señala artificiosamente el demandante en su demanda 
tampoco es riesgo, esto es no es asegurable tal incertidumbre, pues como bien 
señala la póliza sólo se cubre como riesgo la enfermedad grave diagnosticada en 



 

vigencia de la misma. La masa que evidencia la existencia de lesión cancerígena 
fue diagnosticada con anterioridad al inicio de la cobertura. 
 

 
 
Tal consideración por supuesto ha sido objeto de estudio por la Corte Suprema, 
quien entre otros en sentencia siendo ponente el Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA 
Dentro de la Radicación n.° 05001-31-03-010-2007-00072-01 de 15 de junio de 
2016, dijo: 
 

“El riesgo, entonces, está ínsito en el seguro (artículo 1045, ordinal 4º del 
Código de Comercio), de modo tal que si no se produce no habrá evento 
dañoso, y como participa de la naturaleza jurídica de las condiciones, debe 
ser incierto (como extremo de la certeza, hecha ya, eso sí, la precisión 
tocante con el tiempo de acaecimiento de la muerte), aleatorio, posible, lícito, 
fortuito, y por supuesto, debe tener contenido económico, porque de ocurrir 
el siniestro legitima la posibilidad de demandar la indemnización respectiva 
ante la pérdida o el detrimento patrimonial (art. 1054 del Código de 
Comercio).” 

 
En similar sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, quien, entre otras, en 
sentencia T – 071 de 2017 dijo: 
 

“3.4. Así pues, teniendo en cuenta el objeto y sentido de esta institución, es 
claro que la misma no busca proteger del pasado. Por tanto, los hechos 
ocurridos con anterioridad a la suscripción de la póliza de seguro no pueden, 
en principio, ser amparados por no ser futuros e inciertos.” 

 
Está documentalmente probado que para el día 13 de septiembre de 2018, 
conforme pruebas médicas practicadas en la humanidad de la demandante por 
personal médico calificado, se había identificado una masa en el riñón derecho que 
permitió catalogarla como LESION DE COMPONENTE SOLIDO DE RIÑON 
IZQUIERDO BOSNIAK IV DE 17X21 MM” 
 
Lesión Bosniak IV que, tal y como se señaló por Previsora en carta de objeción de 
18 de septiembre de 2019, significa en la literatura médica presencia de cáncer o 
tumor que debe presumirse y tratarse como maligno, aún pendiente de realizarse la 
biopsia correspondiente: 
 

 
 
Y ello impone la conclusión de que para cuando se celebró el contrato de seguro 
faltaba un elemento esencial que conduce a la ineficacia total del contrato conforme 
dispone el aparte final del artículo 1045 del Código de Comercio, no siendo 
asegurable la incertidumbre, subjetiva o no, de si la masa encontrada desde 
septiembre de 2018 en el riñón derecho era un tumor maligno o benigno, pues lo 
cierto es que para ese entonces en el cuerpo de la demandante ya había sido 
encontrada la masa tumoral, que es la base de la reclamación por amparo de 
enfermedad grave, habiéndose trasladado a Previsora el riesgo en 2 de noviembre 



 

de 2018, para cuando el riesgo de enfermedad grave por tumor en riñón ya no lo 
era como suceso incierto. 
 

2. INEXISTENCIA  DE  OBLIGACION  A  CARGO  DE  PREVISORA 
SEGUROS. Nulidad relativa por reticencia. 

 
El contrato de seguros ha sido unánimemente calificado como de ubérrima buena 
fe, y por ello muchas de las obligaciones a cargo de las partes se fundamentan en 
una actuación diligente al momento de suscribir un contrato traslaticio de riesgos. 
La mayor expresión de esa obligación a cargo del asegurado o beneficiario es la de 
declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio, y cuya inobservancia 
acarrea la nulidad relativa del contrato de seguros, especialmente prevista para el 
caso de  los seguros de vida en el artículo 1158 de la misma codificación, que dice: 
 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 
le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.[40]  ||  Si la declaración no 
se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, 
hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.  ||  Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 
tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, 
en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, 
excepto lo previsto en el artículo 1160.  ||  Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan 
los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a 
subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente” 

 
En la sentencia ya citada T – 071/2017 la Corte Constitucional señaló: 
 

Por eso es necesario que el tomador diga la verdad completa en las 
declaraciones que debe hacer para acceder al seguro. Si eso no se hace la 
ley determina la anulación del contrato (dolo) o al pago de un porcentaje de 
la contingencia cubierta (error inculpable) 

 
Por su parte la Jurisprudencia de la Corte Suprema ha sido prolija al respecto, 
apuntalando siempre el deber de diligencia y transparencia que gravita en la etapa 
de formación del contrato con particular énfasis en cabeza del asegurado, por se la 
persona que mejor conoce las circunstancias que afectan la probabilidad de 
ocurrencia o no del riesgo que pretende trasladar a la aseguradora. Cito apartes de 
la sentencia de la Sala Civil con ponencia  del EDGARDO VILLAMIL PORTILLA de 
primero de septiembre de dos mil diez dentro del Exp. No. 05001-3103-001-2003-
00400-01 
 

“Así las cosas, en el contrato de seguro la exigencia de ubérrima buena fe 
aumenta en grado superlativo, pues como ha dicho la Corte, en materia de 
este negocio jurídico, la protección de las partes que concurren requiere el 
máximo de transparencia posible, “de modo que las decisiones se tomen con 
plenitud de información relevante. De esta manera, un contratante no puede 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-071-17.htm#_ftn40


 

quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la ignorancia del otro, especialmente 
si la ausencia de información de uno de ellos está originada en el silencio del 
otro que oculta información disponible, información que por ser esencial debe 
brindarse oportuna y cumplidamente. En la etapa importantísima de 
formación del contrato de seguro, cuando el asegurador se apresta a brindar 
la protección, está a merced del asegurado, pues normalmente para estimar 
el estado de riesgo, aquel requiere de información de ordinario reservada, 
puesto que la salud personal [o antecedentes penales, se agrega] viene a 
estar asociada a la intimidad del asegurado” (Sent. Cas. Civ. de 19 de 
diciembre de 2005, Exp. No. 566501).  
 
En suma, la cabal estimación de los riesgos que habrá de cubrir el contrato 
de seguro, la decisión del asegurador de celebrarlo y aún la de liquidar la 
prima correspondiente, obedece prioritariamente, en palabras de la Corte, a 
las atestaciones que al respecto asiente el tomador, quien, en tal virtud, “ha 
de decir todo lo que sabe’, de modo que la lealtad, exactitud y esmero de éste 
en el cumplimiento de ese deber resultan indispensables para el anotado fin, 
a la vez que la trasgresión de las señaladas reglas de conducta aparejan 
consecuencias de diverso orden, entre ellas la de afectarlo de nulidad 
relativa, como ya fuera demostrado” (Sent. Cas. Civ. de 30 de noviembre de 
2000, Exp. No. 5743).” 

 
Si bien y de conformidad con el pacto contractual suscrito entre el FNA, como 
tomador del seguro y beneficiario de la prestación asegurada, y Previsora se señaló 
que automáticamente los créditos desembolsados quedarían amparados sin 
necesidad de formulario de asegurabilidad, por lo que no hay cuestionario en que 
se haya preguntado por Previsora a la demandante sobre su estado de salud, tal y 
como señala el artículo 1058 del C. de Co. Tal circunstancia no la eximía de haber 
obrado con la mayor buena fe, compartiendo con Previsora circunstancias que debió 
compartir para que conociera el riesgo que asumía. 
 
Pero la demandante jamás informó a Previsora, ni al FNA, de que con anterioridad 
al desembolso hubiera estado en diligencias médicas consecuencia del examen de 
septiembre de 2018 en que se le encontró una masa en el riñón derecho, tendientes 
a determinar la malignidad o carcinogenicidad de tal masa, más cuando en la 
revisión científica de dicho examen se mencionó expresamente tal potencialidad al 
ser descrita como “LESION DE COMPONENTE SOLIDO DE RIÑON IZQUIERDO 
BOSNIAK IV DE 17X21 MM”, tal y como se señaló por Previsora al objetar la 
reclamación. 
 
Con esa omisión privó a Previsora de una información que le hubiera permitido 
actuar conforme señala el artículo 1058, lo que funda la excepción de nulidad 
relativa del contrato. 
 
PRUEBAS. 
 
Ruego tener como pruebas las documentales aportadas junto con la demanda.  
 
Adjunto a esta como medio de prueba de mi dicho: 
 

-  Cartas de reclamación y respuesta objetando el siniestro 
- Póliza objeto del proceso, junto con las condiciones generales 

correspondientes. 
- Certificación del FNA sobre el saldo impagado de la deuda.  
- Copia de las historias clínicas revisadas por Previsora al momento de tramitar 

la reclamación. 



 

- Copia del poder que fuera remitido al correo del Juzgado desde el buzón 
institucional de Previsora, junto con certificado de existencia expedido por la 
SFC. 

 
Interrogatorio de parte. 
 
Ruego al despacho se  autorice  someter al  demandante a  interrogatorio que 
formulare en la audiencia,  
 
Contradicción dictamen pericial 
 
Ruego se ordene la concurrencia al proceso de los profesionales que suscriben el 
dictamen pericial aportado con la demanda a título de dictamen pericial, para que 
en audiencia se someta dicha pericia a contradicción conforme ordena el artículo 
227 y 228 del CGP. 
 
Para ello ruego ordenar a la parte demandante aportar junto con el dictamen los 
documentos que exigen las normas señaladas del CGP para los dictámenes de 
parte, para efectos de tenerlo como legalmente aportado al proceso. 
 
NOTIFICACIONES 
 
PREVISORA SEGUROS S.A. podrá ser notificada en la Calle 57 # 9 -07 de la 
ciudad de Bogotá 
 
El suscrito apoderado las recibirá en la Calle 29 No. 6 – 94, piso 7, Bogotá, correo 
dionisioaraujo@hotmail.com, celular 3108688853 
 
Del señor Juez 
 
 
 

 
DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO 
C.C. 80502749 
TP 86.226 DEL CSJ 

mailto:dionisioaraujo@hotmail.com


 



 



































ACTUALIZACIÓN
05 / 04 / 2010

  VGP-002-5

PÓLIZA SEGURO DE VIDA GRUPO

 
01 / 03 / 99 - 1324 - P - 34 - VGP002

LA PANDEMIA Y EPIDEMIAS.2.	

LAS ACTIVIDADES TERRORISTAS NBCQ, ES DECIR LAS 3.	
PRODUCIDAS POR MATERIAL NUCLEAR, BIOLÓGICO, 
QUÍMICO Y RADIACTIVO.

LAS DE LEY.4.	

AMPAROS

SE AMPARA CONTRA EL RIESGO DE MUERTE  INCLUYENDO 
EL SUICIDIO Y HOMICIDIO LOS MIEMBROS DEL GRUPO 
ASEGURADO, HASTA POR LA SUMA ASEGURADA FIJADA PARA 
ESTA PÓLIZA.

exclusiones

EVENTOS ACCIDENTALES CAUSADOS DIRECTAMENTE POR 1.	
GUERRA, INVASIÓN, HOSTILIDADES U OPERACIONES 
BÉLICAS CON O SIN DECLARACIÓN DE GUERRA, GUERRA 
CIVIL, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, INSURRECCIÓN, PODER 
MILITAR USURPADO, LEY MARCIAL, MOTÍN O CONMOCIÓN 
CIVIL.

CONDICIONES GENERALES

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS Y EXCLUSIONES

TOMADOR: ____________________________________	 PÓLIZA DE VIDA GRUPO No. _____________________

VIGENCIA: 	 DESDE LAS 00:00 HORAS DEL ____________________________________	

		  HASTA LAS 00:00 HORAS DEL ____________________________________

Por convenio entre las partes,  LA PREVISORA S.A. Compañía de Seguros que en adelante se llamará “PREVISORA”, en 
consideración de las declaraciones contenidas en la solicitud presentada por “EL TOMADOR” y las solicitudes individuales 
de los asegurados, las cuales se incorporan a este contrato para todos sus efectos, pagará la correspondiente suma 
asegurada al recibo de las pruebas que acrediten que la muerte de cualquiera de las personas amparadas ocurrió 
durante la vigencia y dentro de la cobertura de la presente póliza.

Forman parte de este contrato las cláusulas adicionales, las declaraciones de asegurabilidad, los certificados médicos y 
cualquier otro documento escrito y aceptado por las partes, que guarde relación con el presente seguro.

En lo no previsto por esta póliza, los derechos y obligaciones emanadas de este contrato se rigen por lo previsto en el 
Código de Comercio.
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CONDICIÓN SEGUNDA - DEFINICIONES

EL TOMADOR
Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la presente póliza para asegurar un número determinado de personas, 
y responsable del pago de la prima.

GRUPO ASEGURADO
Se entiende por grupo asegurado, el conformado por las personas que tienen el carácter de asegurados con una relación 
estable con EL TOMADOR y que cumplen los requisitos para quedar cobijados por la presente póliza.

GRUPO ASEGURABLE
Es el constituido por un grupo de personas naturales, agrupadas bajo una misma personería jurídica en virtud de una 
situación legal o reglamentaria o que tengan con otra persona relaciones estables de la misma naturaleza cuyo vínculo 
no tenga relación con el propósito de contratar el seguro. También podrá otorgarse el seguro a aquellos conjuntos 
de personas que por sus condiciones, aunque no tengan personería jurídica, pueden tener la condición de grupo 
asegurable.
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CONDICIÓN TERCERA - MODALIDADES DEL SEGURO

SEGURO CONTRIBUTIVO: Es aquel cuya prima es sufragada, en su totalidad o en parte por los miembros del grupo 
asegurado.

SEGURO NO CONTRIBUTIVO: Es aquel cuya prima es sufragada, en su totalidad por EL TOMADOR del seguro. 

CONDICIÓN CUARTA - VIGENCIA

Los amparos individualmente considerados sólo entrarán en vigor en la fecha prevista en la Solicitud individual o Solicitud-
Certificado, siempre y cuando haya pago de la prima del primer período, y el documento no haya sido rechazado por 
PREVISORA por diligenciamiento incorrecto o por cualquier otra circunstancia.

PREVISORA se reserva la facultad de fijar períodos de inclusión de nuevos Asegurados.

CONDICIÓN QUINTA - EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA

Todo miembro del grupo asegurable podrá obtener los amparos a los que se refiere esta póliza si cumple con los 
siguientes requisitos:

Edad Mínima de Ingreso:		  12 años – Mujeres	 14 años - Hombres•	
Edad Máxima de Ingreso:		  69 años•	
Edad Máxima de Permanencia:	 80 años•	

CONDICIÓN SEXTA - SUMA ASEGURADA

PREVISORA reconocerá como valor del presente anexo de cada persona asegurada, aquel valor registrado en la 
respectiva solicitud certificado de seguro, vigente en el momento de presentarse el siniestro.

CONDICIÓN SÉPTIMA - PAGO DE PRIMAS

EL TOMADOR es responsable por el pago de las primas. El pago de la primera prima o cuota es condición indispensable 
para la vigencia del seguro. Excepto para la prima inicial, se concede al TOMADOR un período de gracia de un mes 
contado a partir de las fechas que para tal efecto se han señalado en la Solicitud Individual o Solicitud Certificado de 
esta póliza para el pago de cuotas en forma anual, semestral o trimestral, y de quince (15) días cuando las primas sean 
pagaderas mensualmente. Por consiguiente, si ocurre algún siniestro, PREVISORA tendrá la obligación de pagar el 
valor asegurado correspondiente, previa deducción de las primas o fracciones causadas y pendientes de pago por parte 
del TOMADOR, hasta completar la anualidad respectiva.

Cuando la presente Póliza de Vida Grupo tenga el carácter de seguro contributivo, es decir, que la totalidad de la prima 
es sufragada por los integrantes del grupo asegurado, le corresponde al asegurado proveer los recursos necesarios para 
que EL TOMADOR efectúe el pago de la prima a PREVISORA.

Si las primas posteriores a la primera no fueren pagadas antes de vencerse el plazo de gracia, se producirá la terminación 
automática del contrato y PREVISORA quedará libre de toda responsabilidad por siniestros ocurridos después de la 
expiración de dicho plazo.

PARÁGRAFO: PREVISORA tendrá derecho de retener la totalidad de la prima a título de pena, en caso de que EL 
TOMADOR o el Asegurado hay incurrido en reticencia o inexactitud en la declaración de asegurabilidad.

CONDICIÓN OCTAVA - VALORES ASEGURADOS INDIVIDUALES

PREVISORA reconocerá como valor del Seguro de cada persona asegurada, aquel valor registrado en la respectiva 
solicitud o solicitud certificado de seguro, vigente en el momento de presentarse el siniestro.
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CONDICIÓN NOVENA - FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS

Las primas son anuales, pero pueden ser pagadas en fracciones semestrales, trimestrales, bimensuales o mensuales 
mediante aplicación de un recargo financiero.

CONDICIÓN DÉCIMA - DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE

EL TOMADOR y los asegurados individualmente considerados, están obligados a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado de riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por PREVISORA. La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por PREVISORA, lo hubieren retraído de celebrar 
el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del presente contrato.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si EL TOMADOR o el asegurado han encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 
objetiva del estado de riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero PREVISORA 
sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la 
tarifa o la prima estipulada en el contrato representan respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo.

Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, se aplicarán las mismas sanciones respecto de su seguro 
individual.

PREVISORA tendrá derecho a retener la totalidad de la prima a título de pena, en caso de que EL TOMADOR o el 
Asegurado haya incurrido en reticencia o inexactitud en la declaración de asegurabilidad.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - IRREDUCTIBILIDAD Ó INCONTESTABILIDAD

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde la fecha del perfeccionamiento del contrato, el valor del seguro 
no podrá ser reducido por causa de error en la declaración de asegurabilidad.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la presente póliza y sus anexos, termina por las siguientes 
causas:

Por falta de pago de la prima.a)	

Un mes después de haber dejado de pertenecer al grupo asegurado.b)	

Cuando EL TOMADOR o el asegurado, por escrito, soliciten la exclusión del seguro, excepto en los seguros de c)	
deudores.

En el aniversario de la póliza más inmediato en la fecha en que el Asegurado cumpla 80 años de edad. d)	

Para cónyuge o cualquier asegurado dependiente, cuando fallece el asegurado principal.e)	

Cuando al momento de la renovación el grupo sea inferior a 20 personas.f)	

Si EL TOMADOR da aviso por escrito a PREVISORA para que ésta póliza sea revocada, será responsable de pagar todas 
las primas causadas hasta la fecha de revocación. La fecha efectiva de revocación será la última entre la de recibida y 
la solicitada por EL TOMADOR.

PREVISORA devolverá la parte proporcional de las primas pagadas y no devengadas, desde la fecha de revocación. El 
importe de la prima devengada y de la devolución, se calculará a prorrata.
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PARÁGRAFO: El hecho de que PREVISORA haya recibido una o más primas por este amparo opcional, después de 
que haya sido revocado, no obligará a conceder los beneficios aquí estipulados ni anulará tal revocación. Cualquier prima 
pagada por un período posterior a la revocación será reembolsada.

Si la terminación es por voluntad del TOMADOR o Asegurado, PREVISORA le devolverá las primas pagadas y no 
devengadas en la fecha de terminación, menos el 10% de las mismas.

Si es por voluntad de PREVISORA, la devolución se hará a prorrata.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA - RENOVACIÓN

La presente Póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes contratantes.

Si las partes, con una anticipación no menor de un mes a la fecha de su vencimiento, no manifestaren lo contrario, el 
contrato se entenderá renovado automáticamente por un período igual al pactado, sin perjuicio de lo estipulado en la 
Condición Décima Segunda de la presente Póliza.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - CONVERTIBILIDAD

Los asegurados menores de 70 años que se separen del grupo, tendrán derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o 
de asegurabilidad, hasta por una suma igual a la que tengan bajo la póliza de vida Grupo, pero sin beneficios adicionales, 
con excepción de los planes temporales o crecientes, siempre y cuando lo solicite dentro de un mes contado a partir de 
su retiro del grupo. El seguro individual se emitirá de acuerdo con las condiciones del respectivo plan y conforme a la 
tarifa aplicable a la edad alcanzada del asegurado y su ocupación en la fecha de solicitud. En caso de haberse aceptado 
bajo la póliza riesgos subnormales se expedirán las pólizas individuales con la clasificación impuesta bajo la póliza de 
grupo y la extraprima que corresponda al seguro de vida individual.

Si el Asegurado fallece dentro del trámite de expedición, conforme con lo dispuesto en el párrafo anterior, sin que ella se 
hubiere expedido, sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada bajo la póliza respectiva.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA - INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN DE EDAD

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se aplicaran las 
siguientes normas:

Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por la tarifa de 1.	 PREVISORA, el contrato quedará sujeto 
a la sanción prevista en el Artículo 1058 del Código de Comercio.

Si es mayor que la declarada el seguro se reducirá en la proporción necesaria para que su valor guarde relación 2.	
matemática con la prima anual percibida por PREVISORA, y

Si es menor el valor del seguro se aumentará en la misma proporción establecida en el ordinal segundo.3.	

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA - CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO

PREVISORA o EL TOMADOR cuando sea autorizado para ello, expedirá para cada Asegurado una solicitud certificado 
individual en aplicación a esta póliza. En caso de cambio de beneficiario o de valor asegurado se expedirá un nuevo 
certificado, que reemplazará al anterior.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA - DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

El beneficiario puede ser a título gratuito u oneroso y debe ser nombrado y radicado en PREVISORA expresamente al 
suscribirse el seguro.
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Los beneficiarios serán libremente designados por el asegurado. El asegurado podrá cambiar el beneficiario en cualquier 
momento, sólo requerirá notificar oportunamente por escrito a PREVISORA.

Cuando no se designe beneficiario, o la designación se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa, se regirá 
por el Artículo 1142 del Código de Comercio.

Igual regla se aplicará en el evento de que se designe genéricamente como beneficiarios a los herederos del 
asegurado.

Cuando el asegurado y el beneficiario mueren simultáneamente o se ignora cuál de los dos ha muerto primero, tendrán 
derecho al seguro el cónyuge y los herederos del asegurado, en las proporciones indicadas en el artículo anterior, si el 
título de beneficiario es gratuito; si es oneroso, los herederos del beneficiario.

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA - AVISO DE SINIESTRO

En caso de muerte de cualquiera de los asegurados, EL TOMADOR o el beneficiario deberá dar aviso a PREVISORA, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que haya conocido o debido conocer su ocurrencia.

CONDICIÓN NOVENA - MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

La Entidad contratante o el Asegurado en su caso, están obligados a dar oportuno aviso a PREVISORA de cualquier 
cambio que se efectúe en la actividad, profesión u ocupación tanto del TOMADOR como de cualquiera de los asegurados, 
durante la vigencia de esta póliza. PREVISORA comunicará por escrito al Asegurado en un término de 10 días siguientes 
a la fecha de la modificación del riesgo su decisión respecto a su aceptación, cancelación o incremento de la prima.

CONDICIÓN VIGÉSIMA - DERECHOS DE INSPECCIÓN

PREVISORA se reserva el derecho de inspeccionar los libros y documentos del TOMADOR que se refieran al manejo de 
esta póliza.

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA - MODIFICACIONES

Cualquier modificación que se haga a estas condiciones, deberán efectuarse por escrito mediante anexo.

PARÁGRAFO: MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO ADHESIÓN- Si durante la vigencia de este seguro se 
presentan modificaciones a las condiciones generales de la póliza que representen un beneficio en favor del asegurado, 
tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza, siempre que el cambio no implique un 
aumento a la prima originalmente pactada.

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA - NOTIFICACIONES

Cualquier declaración que deban hacer las partes para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse 
por escrito y será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso por correo recomendado o 
certificado dirigido a la última dirección registrada por las partes.

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA - PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de la presente Póliza se regirá de acuerdo con el artículo 1081 del Código de 
Comercio.
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CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA - AUTORIZACIÓN ESPECIAL

Sin perjuicio de lo estipulado en Artículo 34 de la ley 23 de 1981, el asegurado autoriza expresamente a PREVISORA, 
para verificar y pedir ante cualquier médico o institución hospitalaria la información que sea necesaria incluyendo la 
historia clínica respectiva. Esta autorización comprende igualmente la facultad para obtener copia certificada de la 
historia clínica, aún después del fallecimiento.

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA – DOCUMENTOS PARA RECLAMACIÓN

PREVISORA deberá pagar la indemnización a que de lugar por la realización de los riesgos amparados por la presente 
póliza, dentro del término legal contado a partir del día siguiente a la fecha en la cual los beneficiarios, que tengan 
derecho a recibir la indemnización, formulen la reclamación correspondiente acompañada de las pruebas del hecho y de 
la calidad del beneficiario en su caso.

La reclamación deberá acompañarse de los siguientes documentos, sin perjuicio de la facultad de los beneficiarios y/o 
asegurado para acreditar la ocurrencia y la cuantía del siniestro por cualquier medio probatorio reconocido por la ley:

MUERTE NATURAL O ACCIDENTAL 

Carta y/o formulario de reclamación y/o informe del evento•	
Fotocopia autenticada del documento de identidad del asegurado fallecido.•	
Historia clínica completa de por lo menos un año antes del ingreso al grupo asegurado.•	
Solicitud certificado individual del seguro y/o copia del carné.•	
Registro civil de defunción.•	
Fotocopia autenticada de los documentos de identidad de los beneficiarios.•	
Registros civiles de nacimiento de los beneficiarios•	
Registro civil de matrimonio si el beneficiario es el cónyuge •	
Documentos que acrediten el hecho y las causas que lo originaron•	
Acta de levantamiento del cadáver.•	
Certificado de necropsia.•	

            

Lo anterior, sin perjuicio de que PREVISORA pueda requerir documentos adicionales a los señalados, que sean 
pertinentes para la definición de la reclamación.

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEXTA - LÍMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD 

PREVISORA no será responsable en ningún caso por suma alguna en exceso del límite agregado de responsabilidad 
estipulado en la carátula de la presente póliza. Si la totalidad de las sumas que individualmente tendría que pagar 
PREVISORA a consecuencia de un solo evento, excediera del expresado límite agregado de responsabilidad, PREVISORA 
pagará a cada asegurado que hubiere sido afectado por tal evento, la suma que proporcionalmente le corresponda con 
relación al límite agregado de responsabilidad.

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEPTIMA - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes la ciudad de _______________________, en la República de Colombia.

En fe de lo cual se firma en la ciudad de _____________________ a los ______ días del mes de _________________ 
de ___________.















































































































































LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA
LEY  45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

SISE-U-001-6

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 076 DEL 01 DE
DICIEMBRE DE 2016, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN
EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985.

SOMOS ENTIDAD DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE
PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO ABSTENERSE DE PRACTICAR
RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

18 SEGURO GRUPO DEUDORES PÓLIZA NORMAL

PÓLIZA Nº

1001301

 28  4  2017 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 1496-FONDO NACIONAL  DEL AHORRO
DIRECCIÓN CL 18  NO. 7  - 59, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 8367600

NIT 899.999.284-4

ASEGURADO 1496-FONDO NACIONAL  DEL AHORRO
DIRECCIÓN CL 18  NO. 7  - 59, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.284-4
TELÉFONO 8367600

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO

 28  4  2017  1  5  2017 00:00  1  5  2018 00:00  365

34. CONVENIO LICITAC $ 0.00

1347  1    JARDINE LLOYD THOMPSON
694   1    AON RISK SERVICES COLO

$***************

$***************

$***************

$***************

$***************
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44
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CATEGORIA:  1-SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES CRÉDITO HIPOTECARIO

AMPAROS                                           VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL
VIDA                                                                    0.10
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE                                          0.01
ENFERMEDADES GRAVES                                                     0.01
GASTOS FUNERARIOS                                               3,000,000.00

BENEFICIARIOS:
VER CERTIFICADOS DE LOS ASEGURADOS

VGP-002-5 - POLIZA DE VIDA GRUPO

** SE EMITE EL PRESENTE CERTIFICADO SEGUN CONVOCATORIA PUBLICA FNA-DA-CP-023-2017**

1. Objeto de   la Póliza

Amparar a todas las personas con créditos hipotecarios (línea de crédito hipotecario otorgado por el
FNA a sus afiliados por cesantías, Ahorro Voluntario Contractual, o locatarios beneficiarios de
Leasing Habitacional y/o Arriendo social, contra los riesgos de muerte e invalidez o incapacidad total
y permanente, a partir de la fecha de desembolso del crédito aprobado por el Fondo Nacional del
Ahorro.

2. Personas Amparadas

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE GRUPO DEUDORES
No.1001301 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

Todos los afiliados locatarios y/o beneficiarios de crédito otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO
(créditos individuales), incluyendo los casos en que la operación de préstamo se hace en cabeza de
dos personas - créditos conjuntos, en cuyo caso igualmente se cubrirá el saldo insoluto de la
obligación en caso de ocurrencia de un siniestro amparando a cualquiera de los dos deudores.

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO para la aprobación de las solicitudes de crédito de vivienda a sus
afiliados, utiliza la metodología de evaluación y los factores de selección establecidos en el
reglamento de crédito que se encuentre vigente a la fecha de aprobación del crédito. Se precisa que
esta información está sujeta a los ajustes que se generen hasta la fecha de inicio de la cobertura.

3. Valor Asegurado

El valor asegurado para todos los créditos hipotecarios otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO
será el saldo insoluto de la obligación, incluyendo capital, intereses corrientes (remuneratorios) y
de mora, primas de seguros y cualquier otra suma relacionada con la operación a cargo del (los)
afiliado(s) beneficiario(s)  del crédito aprobado.

4. Información  general del grupo asegurado

El grupo asegurado de afiliados beneficiarios de crédito otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO
está conformado actualmente con corte a 30 de Diciembre de 2016 por 140.789 créditos individuales y
10.641 créditos conjuntos y un valor asegurado global de saldo de deuda que asciende
$4,805,647,244,182 M/cte. aproximadamente para créditos individuales y de igual
forma $635,885,417,356 M/cte para créditos conjuntos.

5. Beneficiarios, reclamo y destinación de la indemnización.

Las indemnizaciones que se deriven de la existencia del presente seguro y acorde con el objeto del
mismo, deberán ser giradas directamente al Tomador (FONDO NACIONAL DEL AHORRO), adquiriendo éste en
todos los casos la calidad de tomador y primer beneficiario, excepto para las coberturas adicionales
de gastos funerarios y canasta familiar, en cuyos casos los beneficiarios serán los de ley, o los que
designe voluntariamente el afiliado asegurado.

6. Amparo básicos de vida.

Muerte por cualquier causa, incluido el suicidio y el homicidio por cualquier causa y cualquier
evento que genere el fallecimiento de los asegurados, desde el primer día de inicio de la cobertura a
las 00:00 horas.

7. Gastos funerarios

Límite de $3.000.000 por afiliado, sin cobro adicional de prima; siempre y cuando no tenga, ni haya
hecho uso de otro contrato exequial.

8. Invalidez por cualquier causa o Incapacidad total y permanente.

Para efectos de este amparo se entiende por Incapacidad Total y Permanente aquella incapacidad
sufrida por el asegurado, que haya sido ocasionada y se manifieste estando asegurado, que se produzca
como consecuencia de lesiones orgánicas o alteraciones funcionales que de por vida impidan a la
persona desempeñar todas las ocupaciones o empleos remunerados para los cuales se encuentra
razonablemente calificado en razón de su educación, entrenamiento o experiencia, siempre que dicha
incapacidad no haya sido provocada por el asegurado. Sin perjuicio de cualquier otra causa de
incapacidad total y permanente, se considera como tal la pérdida total e irreparable de la visión en
ambos ojos, la amputación de ambas manos o ambos pies, o de toda una mano o de todo un pie.

9. Enfermedades Graves.

Mediante esta cobertura, se indemniza el 100% del valor asegurado del amparo de vida, en el caso de
que sea diagnosticada dentro de la vigencia del seguro, cualquiera de las enfermedades abajo
indicadas, para las cuales no aplica ningún tipo de exclusiones.

Para los efectos de esta cobertura se consideran como enfermedades graves, las siguientes:

- V.I.H positivo SIDA
- Todo tipo de Cáncer
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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- Accidente cerebro-vascular
- Insuficiencia renal crónica
- Esclerosis múltiple
- Infarto al miocardio
- Artritis degenerativa: Siempre y cuando la misma cause una incapacidad total y permanente.
- Cuando el asegurado sea sometido a intervención quirúrgica, como consecuencia de afectación de las
arterias coronarias que requiera cirugía de revascularización cardiaca (BY-PASS) o trasplante de un
órgano vital.

10. Canasta familiar

En caso de siniestro que afecte las coberturas Enfermedades Graves e Invalidez por cualquier causa o
Incapacidad total y permanente, la aseguradora reconocerá tres auxilios dirigidos a proveer un
sustento base para el afiliado y su grupo familiar, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Primer auxilio: La suma equivalente a un salario Mínimo Mensual Vigente a la fecha de ocurrencia del
siniestro, la cual se pagará para el primer mes, una vez sea aprobada e indemnizada por la
aseguradora la reclamación.

Segundo Auxilio: La suma equivalente al 80% del salario al Mínimo Mensual Vigente a la fecha de
ocurrencia del siniestro, la cual se pagará para el segundo mes una vez sea aprobada e indemnizada
por la aseguradora la reclamación.

Tercer Auxilio: La suma equivalente al 50% del salario al Mínimo Mensual Vigente a la fecha de
ocurrencia del siniestro, la cual se pagará para el tercer mes, una vez sea aprobada e indemnizada
por la aseguradora la reclamación.

Nota: Se aclara que es posible realizar el desembolso de los tres auxilios en un solo pago.

11. Duración de la Cobertura Individual:

Igual a la existencia del crédito, incluyendo eventuales prórrogas autorizadas por el FONDO NACIONAL
DEL AHORRO y por la duración de los procesos judiciales que se inicien para hacer efectiva la deuda.

12.Principio y fin de la cobertura:

La cobertura del seguro se inicia para todos los beneficiarios de crédito hipotecario desde la fecha
del desembolso por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y estará vigente hasta la cancelación total del
crédito.

13. Facturación:
La modalidad requerida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO es la expedición de póliza sin cobro de prima
y facturación de prima con reporte mensual vencido.

14. Amparo Automático para nuevos Deudores:
Mediante esta cláusula se amparan automáticamente los afiliados al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a los
cuales se les otorgue crédito de vivienda, de conformidad con lo señalado en el reglamento de crédito
que se encuentre vigente a la fecha de aprobación del mismo, sin exigencia de requisitos de
asegurabilidad adicionales y/o aplicación de límite de edad y/o de preexistencias (solicitud o
cuestionario de información se consideran requisitos de asegurabilidad)

Se precisa que el límite del amparo automático, corresponde al monto máximo de crédito que conceda el
FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la fecha de la aprobación, de conformidad con la reglamentación del FONDO
NACIONAL DEL AHORRO y el cual aplicable para cada uno de los amparos contratados. Se informa que a la
fecha aplica el señalado en el acuerdo 1192 de 2012, que asciende al equivalente a 1500 S.M.M.L.V.
(Salarios mínimos mensuales legales vigentes).

De igual forma queda acordado y convenido, que en caso de modificación del monto máximo de crédito
que concede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, el amparo otorgado por esta cláusula se modificará
automáticamente en los mismos términos.

15. Cláusula de Límite de Indemnización Adicional para Reclamos Objetados y/o No Aplicación del
Alcance de la Cobertura.
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Mediante la presente condición, la compañía de seguros otorga un límite agregado de $300.000.000 por
evento y en el agregado anual, para indemnizar aquellos siniestros que sean objetados, por cualquier
causa que se refiera a la no aplicación del alcance de la cobertura contratada.

El pago de las indemnizaciones objeto de este límite agregado anual se hará al FONDO NACIONAL DEL
AHORRO, teniendo en cuenta la suma asegurada de cada una de las coberturas contratadas, según sea el
amparo afectado.

El límite establecido para este amparo opera por cada anualidad, no tendrá restablecimiento en caso
de agotarse en una sola anualidad y no es acumulable de una anualidad a otra. Podrán ser cargados a
esta cláusula únicamente los siniestros ocurridos durante la vigencia anual, y reclamados hasta 24
meses después del vencimiento de la póliza.

16. Plazo máximo para el pago de las indemnizaciones:

Una vez se hayan cumplido todos los requisitos para demostrar la ocurrencia y la cuantía del
siniestro, la aseguradora girará dicho valor al Tomador (FONDO NACIONAL DEL AHORRO), en un plazo
máximo de quince (15) días.

17. Aviso de siniestro:
Se establece como término para aviso de siniestro de ciento veinte días (120), a partir de la fecha
de conocimiento del hecho por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO

18. Imposibilidad de revocación de la póliza:

Bajo esta cláusula se establece la imposibilidad de revocatoria unilateral de la póliza de que trata
el artículo 1071 del Código de Comercio por parte de la aseguradora. Lo anterior de acuerdo con los
establecido en el numeral 5 del artículo 2.36.2.2.10., del decreto 673 de 2014.

19. Edad de Ingreso y Permanencia:

La edad mínima de ingreso de los afiliados beneficiarios de crédito del Tomador será de 18 años, la
edad máxima de ingreso ilimitada y la edad de permanencia ilimitada.

20. Gestión por servicio de recaudo de primas:

Las aseguradoras reconocerán un porcentaje del 12% por la gestión administrativa que realiza la
entidad por servicio de recaudo de primas.

21. Cobro de Prima Mensual

Sobre la base de liquidación del monto total de créditos de los afilados beneficiarios, cuyos valores
serán reportados dentro de las fechas establecidas por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

22. Continuidad de Amparo:

Se contempla amparo para la totalidad del grupo asegurado a la fecha de inicio de la cobertura, sin
limitaciones de edad o salud ni aplicación de preexistencia y sin exigencia de requisito alguno de
asegurabilidad, de igual forma aplicará esta condición si la póliza contratada ha sido emitida en
reemplazo de otra, continúa amparado todo el grupo asegurado anterior.

23. Errores, omisiones e inexactitudes:

Sin oposición al FONDO NACIONAL DEL AHORRO las inexactitudes o errores de los asegurados.

24. Revocación por parte del asegurado sin penalización. (Liquidación a corto plazo).

La aseguradora o aseguradoras adjudicatarias de la presente Convocatoria Pública renuncian
expresamente a la aplicación de las tarifas de seguro a corto plazo, si la revocación se da por parte
del Fondo Nacional del Ahorro en cualquier momento después de iniciadas las vigencias de las pólizas
contratadas.

25 Valoración Médica:
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El FONDO NACIONAL DEL AHORRO, podrá solicitar la valoración médica en caso de invalidez o incapacidad
total y permanente, por parte de la aseguradora para aquellos afiliados que no puedan allegar los
documentos exigidos para el pago de la indemnización o quienes se encuentren pensionados por vejez,
el trámite de valoración médica deberá ser asumido por la compañía aseguradora, a todos los afiliados
que cumplan con esta calidad, sin perjuicio de la valoración médica que pudieran adelantar otras
entidades.

26. Inclusión Automática de Condiciones en la Póliza a Favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente
entre la compañía y el asegurado. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan
modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a
favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.

27. Tasa: Se indica y presentar las tasas mensuales, de conformidad con las condiciones señaladas en
las presentes Reglas de Participación. La tasa aplicable para créditos individuales y créditos
conjuntos deberá ser la misma.
Las tarifas deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia

Las tarifas deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla con las
exigencias de homogeneidad y representatividad.

28. Extensión de cobertura para amparar gastos adicionales

Amparar al Fondo en las Costas judiciales y Honorarios de abogado generados por el afiliado a la
fecha de ocurrencia del siniestro (Muerte, Incapacidad Total o Permanente, Enfermedades Graves), en
caso de encontrarse la obligación en cobro jurídico los mismos serán fijados de acuerdo a los
siguientes parámetros:

- Se reconocerá desde la asignación del proceso al abogado y hasta la sentencia, como honorarios el
100% de la suma que resulte de aplicar el 15% sobre las cuotas dejadas de pagar incluido capital,
intereses corrientes (remuneratorios) y de mora, primas de seguros y cualquier otra suma relacionada
con la operación a cargo del (los) afiliado.

- Ejecutoriada la sentencia el 100% de las agencias en Derecho que fije el Juez a favor del FONDO
NACIONAL DEL AHORRO, en caso en que a ello haya lugar o de acuerdo al informe elaborado por el Grupo
de Cobro Judicial de la oficina Jurídica del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

Se rembolsará el valor de que tratan los numerales 1 y 2 una vez reciba el informe expedido por el
Grupo de Cobro Jurídico del FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la fecha que se presente el informe
acompañado de la Carta de Designación del Abogado y la liquidación de las costas del Juzgado

Inclusión de gastos adicionales correspondientes a costas judiciales y honorarios del abogado en caso
de encontrarse el crédito en cobro jurídico.

29. Muerte Presunta por Desaparecimiento:

En caso de muerte presunta de algún asegurado bajo la presente póliza, se pagará la indemnización con
la sola presentación y admisión de la demanda de presunción de muerte por desaparecimiento ante la
autoridad competente, previa constitución de la caución consagrada en el artículo 1145 de código de
comercio.

*** REQUISITOS PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

1. En caso de Muerte Natural

- Aviso de siniestro: Reclamación formal con oficio debidamente suscrito por los beneficiarios o
herederos, donde se informe la ocurrencia de los hechos los datos personales del afiliado, teléfono y
dirección para envío de correspondencia.

- Fotocopia del documento de identidad del fallecido.

- Copia autenticada del Registro civil de defunción expedido por autoridad competente.
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- Certificación emitida por la División de Cartera del FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde indique el
valor del saldo total de la deuda al momento de fallecer el afiliado o a la fecha del último
desembolso efectuado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el evento de encontrarse saldo pendiente
por desembolsar.

2. En caso de Invalidez o Incapacidad Total y Permanente

- Aviso de siniestro: Reclamación formal con oficio debidamente suscrito por el afiliado, donde se
informe la ocurrencia de los hechos los datos personales, teléfono y dirección para envío de
correspondencia.

- Fotocopia del documento de identidad del afiliado deudor.

- Dictamen emitido por la Junta Regional de Invalidez, Calificación o Certificación de la E.P.S. y/o
cualquier Entidad competente donde se especifique la fecha de estructuración de la invalidez o de la
incapacidad total y permanente y su porcentaje de la pérdida de capacidad laboral o fotocopia de la
resolución de reconocimiento de la pensión por Invalidez emitida por la entidad competente. En los
casos en los cuales los afiliados deudores no puedan aportar cualquiera de los documentos citados
anteriormente, podrá solicitarse la valoración médica a la Compañía de Seguros quien la debe realizar
a través de instituciones médicas de reconocida trayectoria, asumiendo la Aseguradora el costo de
esta valoración. Dicha condición también aplica para los pensionados por vejez a quienes luego de
jubilarse se declare invalidez o incapacidad total y permanente.

- Certificación emitida por la División de Cartera del FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde indique el
valor de saldo total de la deuda a la fecha de estructuración de la invalidez o incapacidad total y
permanente.

3. En caso de Enfermedades Graves.

- Aviso de siniestro: Reclamación formal con oficio debidamente suscrito por el afiliado, donde se
informe la ocurrencia de los hechos los datos personales, teléfono y dirección para envío de
correspondencia.

- Fotocopia del documento de identidad del afiliado deudor.

- Informe médico que diagnostique y certifique la Enfermedad y resumen de la historia clínica

- Certificación emitida por la División de Cartera del FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde indique el
valor del saldo insoluto de la obligación con corte a la fecha de siniestro, o a la fecha del último
desembolso que efectúe el FONDO NACIONAL DEL AHORRO para completar el 100% del crédito otorgado, en
el evento de encontrarse saldo pendiente por desembolsar.

4. Para Gastos Funerarios:

- Original de la factura de venta de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 617 del Estatuto
Tributario.

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona que realizó el pago.

- Certificación bancaria.



LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA
LEY  45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 
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SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

SISE-U-001-6

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 076 DEL 01 DE
DICIEMBRE DE 2016, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN
EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985.

SOMOS ENTIDAD DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE
PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO ABSTENERSE DE PRACTICAR
RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

18 SEGURO GRUPO DEUDORES PÓLIZA NORMAL

PÓLIZA Nº

1001301

 4  5  2018 RENOVACION 32

EL TOMADOR

TOMADOR 1496-FONDO NACIONAL  DEL AHORRO
DIRECCIÓN CL 18  NO. 7  - 59, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 8367600

NIT 899.999.284-4

ASEGURADO 1496-FONDO NACIONAL  DEL AHORRO
DIRECCIÓN CL 18  NO. 7  - 59, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.284-4
TELÉFONO 8367600

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

FONDO NACIONAL DEL  AHORRO

 4  5  2018  1  5  2018 00:00  1  5  2019 00:00  365

34. CONVENIO LICITAC $ 0.00

1347  1    JARDINE LLOYD THOMPSON
694   1    AON RISK SERVICES COLO

$***************

$***************

$***************

$***************

$***************

14
/0

6/
20

18
 1

1:
55

:5
1

CATEGORIA:  1-SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES CRÉDITO HIPOTECARIO

AMPAROS                                           VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL
VIDA                                                                    0.10
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE                                          0.01
ENFERMEDADES GRAVES                                                     0.01
GASTOS FUNERARIOS                                               3,000,000.00

VGP-002-5 - POLIZA DE VIDA GRUPO

La presente póliza se prorroga en igualdad de condiciones por un año más, en cumplimiento con los
Decreto No 673 de 2014, 1534 de 2016 y la Circular Externa No 022 de 2014, las cuales son la base de
la CONVOCATORIA PUBLICA FNA-DA-CP-023-2017

1. Objeto de   la Póliza

Amparar a todas las personas con créditos hipotecarios (línea de crédito hipotecario otorgado por el
FNA a sus afiliados por cesantías, Ahorro Voluntario Contractual, o locatarios beneficiarios de
Leasing Habitacional y/o Arriendo social, contra los riesgos de muerte e invalidez o incapacidad total
y permanente, a partir de la fecha de desembolso del crédito aprobado por el Fondo Nacional del
Ahorro.
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2. Personas Amparadas

Todos los afiliados locatarios y/o beneficiarios de crédito otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO
(créditos individuales), incluyendo los casos en que la operación de préstamo se hace en cabeza de
dos personas - créditos conjuntos, en cuyo caso igualmente se cubrirá el saldo insoluto de la
obligación en caso de ocurrencia de un siniestro amparando a cualquiera de los dos deudores.

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO para la aprobación de las solicitudes de crédito de vivienda a sus
afiliados, utiliza la metodología de evaluación y los factores de selección establecidos en el
reglamento de crédito que se encuentre vigente a la fecha de aprobación del crédito. Se precisa que
esta información está sujeta a los ajustes que se generen hasta la fecha de inicio de la cobertura.

3. Valor Asegurado

El valor asegurado para todos los créditos hipotecarios otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO
será el saldo insoluto de la obligación, incluyendo capital, intereses corrientes (remuneratorios) y
de mora, primas de seguros y cualquier otra suma relacionada con la operación a cargo del (los)
afiliado(s) beneficiario(s)  del crédito aprobado.

4. Información  general del grupo asegurado

El grupo asegurado de afiliados beneficiarios de crédito otorgado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO
está conformado actualmente con corte a 30 de Diciembre de 2016 por 140.789 créditos individuales y
10.641 créditos conjuntos y un valor asegurado global de saldo de deuda que asciende
$4,805,647,244,182 M/cte. aproximadamente para créditos individuales y de igual
forma $635,885,417,356 M/cte para créditos conjuntos.

5. Beneficiarios, reclamo y destinación de la indemnización.

Las indemnizaciones que se deriven de la existencia del presente seguro y acorde con el objeto del
mismo, deberán ser giradas directamente al Tomador (FONDO NACIONAL DEL AHORRO), adquiriendo éste en
todos los casos la calidad de tomador y primer beneficiario, excepto para las coberturas adicionales
de gastos funerarios y canasta familiar, en cuyos casos los beneficiarios serán los de ley, o los que
designe voluntariamente el afiliado asegurado.

6. Amparo básicos de vida.

Muerte por cualquier causa, incluido el suicidio y el homicidio por cualquier causa y cualquier
evento que genere el fallecimiento de los asegurados, desde el primer día de inicio de la cobertura a
las 00:00 horas.

7. Gastos funerarios

Límite de $3.000.000 por afiliado, sin cobro adicional de prima; siempre y cuando no tenga, ni haya
hecho uso de otro contrato exequial.

8. Invalidez por cualquier causa o Incapacidad total y permanente.

Para efectos de este amparo se entiende por Incapacidad Total y Permanente aquella incapacidad
sufrida por el asegurado, que haya sido ocasionada y se manifieste estando asegurado, que se produzca
como consecuencia de lesiones orgánicas o alteraciones funcionales que de por vida impidan a la
persona desempeñar todas las ocupaciones o empleos remunerados para los cuales se encuentra
razonablemente calificado en razón de su educación, entrenamiento o experiencia, siempre que dicha
incapacidad no haya sido provocada por el asegurado. Sin perjuicio de cualquier otra causa de
incapacidad total y permanente, se considera como tal la pérdida total e irreparable de la visión en
ambos ojos, la amputación de ambas manos o ambos pies, o de toda una mano o de todo un pie.

9. Enfermedades Graves.

Mediante esta cobertura, se indemniza el 100% del valor asegurado del amparo de vida, en el caso de
que sea diagnosticada dentro de la vigencia del seguro, cualquiera de las enfermedades abajo
indicadas, para las cuales no aplica ningún tipo de exclusiones.

Para los efectos de esta cobertura se consideran como enfermedades graves, las siguientes:
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- V.I.H positivo SIDA
- Todo tipo de Cáncer
- Accidente cerebro-vascular
- Insuficiencia renal crónica
- Esclerosis múltiple
- Infarto al miocardio
- Artritis degenerativa: Siempre y cuando la misma cause una incapacidad total y permanente.
- Cuando el asegurado sea sometido a intervención quirúrgica, como consecuencia de afectación de las
arterias coronarias que requiera cirugía de revascularización cardiaca (BY-PASS) o trasplante de un
órgano vital.

10. Canasta familiar

En caso de siniestro que afecte las coberturas Enfermedades Graves e Invalidez por cualquier causa o
Incapacidad total y permanente, la aseguradora reconocerá tres auxilios dirigidos a proveer un
sustento base para el afiliado y su grupo familiar, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Primer auxilio: La suma equivalente a un salario Mínimo Mensual Vigente a la fecha de ocurrencia del
siniestro, la cual se pagará para el primer mes, una vez sea aprobada e indemnizada por la
aseguradora la reclamación.

Segundo Auxilio: La suma equivalente al 80% del salario al Mínimo Mensual Vigente a la fecha de
ocurrencia del siniestro, la cual se pagará para el segundo mes una vez sea aprobada e indemnizada
por la aseguradora la reclamación.

Tercer Auxilio: La suma equivalente al 50% del salario al Mínimo Mensual Vigente a la fecha de
ocurrencia del siniestro, la cual se pagará para el tercer mes, una vez sea aprobada e indemnizada
por la aseguradora la reclamación.

Nota: Se aclara que es posible realizar el desembolso de los tres auxilios en un solo pago.

11. Duración de la Cobertura Individual:

Igual a la existencia del crédito, incluyendo eventuales prórrogas autorizadas por el FONDO NACIONAL
DEL AHORRO y por la duración de los procesos judiciales que se inicien para hacer efectiva la deuda.

12.Principio y fin de la cobertura:

La cobertura del seguro se inicia para todos los beneficiarios de crédito hipotecario desde la fecha
del desembolso por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO y estará vigente hasta la cancelación total del
crédito.

13. Facturación:
La modalidad requerida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO es la expedición de póliza sin cobro de prima
y facturación de prima con reporte mensual vencido.

14. Amparo Automático para nuevos Deudores:
Mediante esta cláusula se amparan automáticamente los afiliados al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a los
cuales se les otorgue crédito de vivienda, de conformidad con lo señalado en el reglamento de crédito
que se encuentre vigente a la fecha de aprobación del mismo, sin exigencia de requisitos de
asegurabilidad adicionales y/o aplicación de límite de edad y/o de preexistencias (solicitud o
cuestionario de información se consideran requisitos de asegurabilidad)

Se precisa que el límite del amparo automático, corresponde al monto máximo de crédito que conceda el
FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la fecha de la aprobación, de conformidad con la reglamentación del FONDO
NACIONAL DEL AHORRO y el cual aplicable para cada uno de los amparos contratados. Se informa que a la
fecha aplica el señalado en el acuerdo 1192 de 2012, que asciende al equivalente a 1500 S.M.M.L.V.
(Salarios mínimos mensuales legales vigentes).

De igual forma queda acordado y convenido, que en caso de modificación del monto máximo de crédito
que concede el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, el amparo otorgado por esta cláusula se modificará
automáticamente en los mismos términos.

15. Cláusula de Límite de Indemnización Adicional para Reclamos Objetados y/o No Aplicación del
Alcance de la Cobertura.
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Mediante la presente condición, la compañía de seguros otorga un límite agregado de $300.000.000 por
evento y en el agregado anual, para indemnizar aquellos siniestros que sean objetados, por cualquier
causa que se refiera a la no aplicación del alcance de la cobertura contratada.

El pago de las indemnizaciones objeto de este límite agregado anual se hará al FONDO NACIONAL DEL
AHORRO, teniendo en cuenta la suma asegurada de cada una de las coberturas contratadas, según sea el
amparo afectado.

El límite establecido para este amparo opera por cada anualidad, no tendrá restablecimiento en caso
de agotarse en una sola anualidad y no es acumulable de una anualidad a otra. Podrán ser cargados a
esta cláusula únicamente los siniestros ocurridos durante la vigencia anual, y reclamados hasta 24
meses después del vencimiento de la póliza.

16. Plazo máximo para el pago de las indemnizaciones:

Una vez se hayan cumplido todos los requisitos para demostrar la ocurrencia y la cuantía del
siniestro, la aseguradora girará dicho valor al Tomador (FONDO NACIONAL DEL AHORRO), en un plazo
máximo de quince (15) días.

17. Aviso de siniestro:
Se establece como término para aviso de siniestro de ciento veinte días (120), a partir de la fecha
de conocimiento del hecho por parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO

18. Imposibilidad de revocación de la póliza:

Bajo esta cláusula se establece la imposibilidad de revocatoria unilateral de la póliza de que trata
el artículo 1071 del Código de Comercio por parte de la aseguradora. Lo anterior de acuerdo con los
establecido en el numeral 5 del artículo 2.36.2.2.10., del decreto 673 de 2014.

19. Edad de Ingreso y Permanencia:

La edad mínima de ingreso de los afiliados beneficiarios de crédito del Tomador será de 18 años, la
edad máxima de ingreso ilimitada y la edad de permanencia ilimitada.

20. Gestión por servicio de recaudo de primas:

Las aseguradoras reconocerán un porcentaje del 12% por la gestión administrativa que realiza la
entidad por servicio de recaudo de primas.

21. Cobro de Prima Mensual

Sobre la base de liquidación del monto total de créditos de los afilados beneficiarios, cuyos valores
serán reportados dentro de las fechas establecidas por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

22. Continuidad de Amparo:

Se contempla amparo para la totalidad del grupo asegurado a la fecha de inicio de la cobertura, sin
limitaciones de edad o salud ni aplicación de preexistencia y sin exigencia de requisito alguno de
asegurabilidad, de igual forma aplicará esta condición si la póliza contratada ha sido emitida en
reemplazo de otra, continúa amparado todo el grupo asegurado anterior.

23. Errores, omisiones e inexactitudes:

Sin oposición al FONDO NACIONAL DEL AHORRO las inexactitudes o errores de los asegurados.

24. Revocación por parte del asegurado sin penalización. (Liquidación a corto plazo).

La aseguradora o aseguradoras adjudicatarias de la presente Convocatoria Pública renuncian
expresamente a la aplicación de las tarifas de seguro a corto plazo, si la revocación se da por parte
del Fondo Nacional del Ahorro en cualquier momento después de iniciadas las vigencias de las pólizas
contratadas.

25 Valoración Médica:
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El FONDO NACIONAL DEL AHORRO, podrá solicitar la valoración médica en caso de invalidez o incapacidad
total y permanente, por parte de la aseguradora para aquellos afiliados que no puedan allegar los
documentos exigidos para el pago de la indemnización o quienes se encuentren pensionados por vejez,
el trámite de valoración médica deberá ser asumido por la compañía aseguradora, a todos los afiliados
que cumplan con esta calidad, sin perjuicio de la valoración médica que pudieran adelantar otras
entidades.

26. Inclusión Automática de Condiciones en la Póliza a Favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente
entre la compañía y el asegurado. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan
modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a
favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.

27. Tasa: Se indica y presentar las tasas mensuales, de conformidad con las condiciones señaladas en
las presentes Reglas de Participación. La tasa aplicable para créditos individuales y créditos
conjuntos deberá ser la misma.
Las tarifas deben observar los principios técnicos de equidad y suficiencia

Las tarifas deben ser el producto de la utilización de información estadística que cumpla con las
exigencias de homogeneidad y representatividad.

28. Extensión de cobertura para amparar gastos adicionales

Amparar al Fondo en las Costas judiciales y Honorarios de abogado generados por el afiliado a la
fecha de ocurrencia del siniestro (Muerte, Incapacidad Total o Permanente, Enfermedades Graves), en
caso de encontrarse la obligación en cobro jurídico los mismos serán fijados de acuerdo a los
siguientes parámetros:

- Se reconocerá desde la asignación del proceso al abogado y hasta la sentencia, como honorarios el
100% de la suma que resulte de aplicar el 15% sobre las cuotas dejadas de pagar incluido capital,
intereses corrientes (remuneratorios) y de mora, primas de seguros y cualquier otra suma relacionada
con la operación a cargo del (los) afiliado.

- Ejecutoriada la sentencia el 100% de las agencias en Derecho que fije el Juez a favor del FONDO
NACIONAL DEL AHORRO, en caso en que a ello haya lugar o de acuerdo al informe elaborado por el Grupo
de Cobro Judicial de la oficina Jurídica del FONDO NACIONAL DEL AHORRO.

Se rembolsará el valor de que tratan los numerales 1 y 2 una vez reciba el informe expedido por el
Grupo de Cobro Jurídico del FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la fecha que se presente el informe
acompañado de la Carta de Designación del Abogado y la liquidación de las costas del Juzgado

Inclusión de gastos adicionales correspondientes a costas judiciales y honorarios del abogado en caso
de encontrarse el crédito en cobro jurídico.

29. Muerte Presunta por Desaparecimiento:

En caso de muerte presunta de algún asegurado bajo la presente póliza, se pagará la indemnización con
la sola presentación y admisión de la demanda de presunción de muerte por desaparecimiento ante la
autoridad competente, previa constitución de la caución consagrada en el artículo 1145 de código de
comercio.

*** REQUISITOS PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

1. En caso de Muerte Natural

- Aviso de siniestro: Reclamación formal con oficio debidamente suscrito por los beneficiarios o
herederos, donde se informe la ocurrencia de los hechos los datos personales del afiliado, teléfono y
dirección para envío de correspondencia.

- Fotocopia del documento de identidad del fallecido.

- Copia autenticada del Registro civil de defunción expedido por autoridad competente.
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- Certificación emitida por la División de Cartera del FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde indique el
valor del saldo total de la deuda al momento de fallecer el afiliado o a la fecha del último
desembolso efectuado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en el evento de encontrarse saldo pendiente
por desembolsar.

2. En caso de Invalidez o Incapacidad Total y Permanente

- Aviso de siniestro: Reclamación formal con oficio debidamente suscrito por el afiliado, donde se
informe la ocurrencia de los hechos los datos personales, teléfono y dirección para envío de
correspondencia.

- Fotocopia del documento de identidad del afiliado deudor.

- Dictamen emitido por la Junta Regional de Invalidez, Calificación o Certificación de la E.P.S. y/o
cualquier Entidad competente donde se especifique la fecha de estructuración de la invalidez o de la
incapacidad total y permanente y su porcentaje de la pérdida de capacidad laboral o fotocopia de la
resolución de reconocimiento de la pensión por Invalidez emitida por la entidad competente. En los
casos en los cuales los afiliados deudores no puedan aportar cualquiera de los documentos citados
anteriormente, podrá solicitarse la valoración médica a la Compañía de Seguros quien la debe realizar
a través de instituciones médicas de reconocida trayectoria, asumiendo la Aseguradora el costo de
esta valoración. Dicha condición también aplica para los pensionados por vejez a quienes luego de
jubilarse se declare invalidez o incapacidad total y permanente.

- Certificación emitida por la División de Cartera del FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde indique el
valor de saldo total de la deuda a la fecha de estructuración de la invalidez o incapacidad total y
permanente.

3. En caso de Enfermedades Graves.

- Aviso de siniestro: Reclamación formal con oficio debidamente suscrito por el afiliado, donde se
informe la ocurrencia de los hechos los datos personales, teléfono y dirección para envío de
correspondencia.

- Fotocopia del documento de identidad del afiliado deudor.

- Informe médico que diagnostique y certifique la Enfermedad y resumen de la historia clínica

- Certificación emitida por la División de Cartera del FONDO NACIONAL DEL AHORRO donde indique el
valor del saldo insoluto de la obligación con corte a la fecha de siniestro, o a la fecha del último
desembolso que efectúe el FONDO NACIONAL DEL AHORRO para completar el 100% del crédito otorgado, en
el evento de encontrarse saldo pendiente por desembolsar.

4. Para Gastos Funerarios:

- Original de la factura de venta de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 617 del Estatuto
Tributario.

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona que realizó el pago.

.
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MEMORANDO 

 

PARA   Marco Antonio Rodriguez Tellez    
   Coordinador Grupo Seguros  
 
    
DE   Grupo Recaudo              
                     
ASUNTO  Estados de cuenta 
                                 Rad. 03-2303-201903110002999 

 

   
FECHA  Marzo 01 de 2019 
 

 

En respuesta a la solicitud, comedidamente nos permitimos informar el estado de cuenta 
que registra en nuestro archivo sistematizado de cartera, los créditos hipotecarios 
relacionados a continuación. 
 

 
 
Adicionalmente, informamos que las obligaciones se excluyeron de la acusación de 
seguros.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
 
Proyectó:   Alejandro Silva V 
 
Revisó:   Carlos  E. Ramirez V. 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999). Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2146 del 06 de agosto de 1954 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional, , sometida al régimen de las
empresas comerciales e industriales del Estado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y
capital independiente vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Decreto 1133 del 29 de junio de
1999).
Escritura Pública No 0144 del 01 de febrero de 1999 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adicionada por Escritura Pública 373 del 2 de marzo de 1999, de la Notaría 10ª de Santafé de Bogotá D.C., se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS absorbe a
SEGUROS TEQUENDAMA S.A., quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0431 del 05 de marzo de 2004 de la Notaría 22 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 514 del 26 de agosto de 1954

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente agente directo del Presidente de la República,
de su libre nombramiento y remoción y representante legal de la sociedad. - FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.
Son funciones y atribuciones del Presidente de la Compañía a) Formular la política general de la compañía, el
modelo integrado de planeación y gestión y los planes y programas, de conformidad con la ley y bajo las
directrices de la Junta Directiva b) Orientar y dirigir los planes y programas que debe desarrollar la compañía
según su objeto, las directrices de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva y las políticas de
Gobierno Nacional c) Impartir directrices para la ejecución de las actividades comerciales de la compañía d)
Ejercer la representación legal de la compañía e) Constituir mandatarios que representen a la compañía en los
asuntos judiciales y extrajudiciales f) Presentar los estados financieros a la Asamblea General de Accionistas y
a la Junta Directiva en los plazos y términos señalados en la ley y los Estatutos g) Convocar a la Asamblea
General de Accionistas y a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo con lo
señalado en los Estatutos y en las demás normas que regulen la materia h)  Proponer a la Junta Directiva los
proyectos de organización interna, escalas salariales y planta de personal de los trabajadores oficiales i)
Vincular a los trabajadores de la compañía de acuerdo con  las leyes laborales y el procedimiento señalado en
los Estatutos y demás normas, salvo al Jefe de Control Interno cuya nominación corresponde al Presidente de
la Republica j) Someter a aprobación de la Junta, Directiva el proyecto de presupuesto de ingresos  y gastos de
la compañía de acuerdo con lo señalado en la ley y en los Estatutos de la compañía k) Ordenar los gastos con
cargo al presupuesto de la compañía, de acuerdo con las normas sobre la materia l) Celebrar los contratos que
requiera la compañía para su normal funcionamiento de conformidad con las disposiciones legales vigentes m)
Ejercer el control administrativo sobre la ejecución del presupuesto de la compañía n) Conocer y fallar en
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segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los trabajadores y ex trabajadores de la
compañía ñ) Adoptar el Reglamento Interno de Trabajo, los manuales de políticas, procesos y procedimientos y
los necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la compañía o) Dirigir la implementación del Sistema de
Gestión Integral, garantizar el ejercicio de control interno y supervisar su efectividad y la observancia de sus
recomendaciones p) Delegar previa autorización de la Junta Directiva alguna o algunas de sus atribuciones y
funciones delegables en los Vicepresidentes, Secretaria General, Gerentes de Casa Matriz y de Sucursales y/o
en otros cargos de manejo y confianza q) Crear los grupos internos de trabajo que se requieran, según las
necesidades de la compañía y determinar sus funciones para optimizar el funcionamiento de la Entidad r) Las
demás funciones que le señale la ley, los Estatutos, la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, y
las demás disposiciones que le sean aplicables.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018, Notaría 6ª.
De Bogotá D.C.) La Junta Directiva nombrará los vicepresidentes que se estimen necesarios a iniciativa de la
Presidencia de la sociedad. Estos funcionarios tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal
de la compañía, dependiendo en todo caso directamente del Presidente de la misma. La sociedad tendrá un
Secretario General designado por la Junta Directiva a cuyo cargo estará la función de actuar como secretario
de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva de la compañía. - El Secretario General tendrá la
representación legal de la compañía. (Escritura Pública 2157 del 11 de octubre de 2004 Notaria 22 de Bogotá
D.C.). Que además de los órganos de dirección y administración descritos en el artículo 29 de los Estatutos
Sociales y de conformidad con lo enunciado en el artículo primero del Decreto 1808 de 2017 LA PREVISORA
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS cuenta con los siguientes órganos: Secretaría General; seis (6)
Vicepresidencias, a saber; Técnica, Comercial, Indemnizaciones, Financiera, Jurídica, y Desarrollo Corporativo;
Gerencias de Sucursales; Gerencias de Casa Matriz Subgerencias de Casa Matriz y Sucursal y Oficinas de
Casa Matriz (Escritura Pública 1119 del 30 de abril de 2018 Notaria 5 de Bogotá). ARTICULO 59. DE LAS
REPRESENTACIONES LEGALES, JUDICIALES Y/O EXTRAJUDICIALES: La sociedad tendrá los Gerentes de
sucursal que estime conveniente su Presidente y que la Junta Directiva apruebe, quienes al igual que sus
suplentes tendrán la representación legal de la compañía para presentar propuestas en procesos de
contratación públicos y privados, celebrar y ejecutar los actos y contratos que se deriven de estos, participar en
procesos de contratación directa, concursos e invitaciones, en el ámbito de su competencia. Ejercerán así
mismo la representación legal de la compañía en materia administrativa, financiera jurídica de seguros y
comercial, de conformidad con las facultades que le sean delegadas. Los Subgerentes de sucursal serán
suplentes de sus correspondientes Gerentes. En aquellas sucursales en las cuales no existe el cargo de
Subgerente de sucursal, será designado otro funcionario como suplente del Gerente. De igual manera y de
conformidad con lo indicado en el Decreto 1808 de 2017 y la Resolución No. 026 - 17, los siguientes cargos
tendrán la representación legal, judicial y/o extrajudicial, así. VICEPRESIDENTE JURIDICO; GERENTE DE
PROCESOS JUDICIALES; JEFES DE OFICINAS DE INDEMNIZACIONES (ZONAS CENTRO, NORTE Y
OCCIDENTE): Ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en los litigios y demás
acciones judiciales o administrativas en que sea parte la compañía.  GERENTE DE TALENTO HUMANO,
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION DE PERSONAL: Ejercerán como representante legal de la compañía
en asuntos laborales y administrativos cuando se requiera, GERENTE DE INDEMNIZACIONES GENERALES
Y PATRIMONIALES; GERENTE DE INDEMNIZACIONES AUTOMOVILES, GERENTE DE
INDEMNIZACIONES SOAT, VIDA Y ACCIDENTES PERSONALES: Ejercerán la representación legal, judicial y
extrajudicial, en los litigios y demás acciones judiciales o administrativas en que sea parte de la compañía. Así
mismo, representar a la compañía en las diligencias judiciales y extrajudiciales originadas por siniestros con la
facultad de conciliar y transar en los términos autorizados por el comité de Defensa Judicial y Conciliación
SUBGERENTE DE RECOBROS Y SALVAMENTOS Representa a la compañía en procesos de recobro judicial
y extrajudicial, SUBGERENTE DE LITIGIOS, SUBGERENTE DE PROCESOS DE RESPONSABILIDAD
FISCAL Y ADMNISTRATIVOS Representaran a la sociedad ante todas las autoridades de los órdenes judicial
y administrativo y para los efectos a que hubiere lugar, GERENTE JURIDICO Ejercerá por delegación la
representación judicial y extrajudicial de la compañía.(Escritura Pública No. 0973 del 12 de abril de 2018,
Notaría 6ª. De Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Hernán Vélez Millán CC - 6357600 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2020
Benjamín Galán Otálora
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2018

CC - 80425713 Vicepresidente Financiero

Clara Inés Montoya Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2018

CC - 42897622 Vicepresidente Comercial

Sonia Beatriz Jaramillo Sarmiento
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2019

CC - 39685533 Secretario General

María Elvira Mac-douall Lombana
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 39688259 Vicepresidente Técnica

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2020

CC - 52620196 Vicpresidente Jurídico Encargado

José Bernardo Alemán Cabana
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2018

CC - 79672347 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Centro

Ivan Mauricio Panesso Alvear
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 94400710 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de Jefe
de Oficina de Indemnizaciones
Zona Occidente

Paola Andrea Gómez Mesa
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52266729 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Automóviles

Adriana Diaz Caceres
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 52101724 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad  Jefe de
Oficina de Indemnizaciones Zona
Norte

Adriana Orjuela Martínez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51981720 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Subgerente de Recobros y
Salvamentos

Sandra Patricia Pedroza Velasco
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2018

CC - 51995365 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
SOAT,Vida y Accidentes
Personales

Edilberto Pineda Granja
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2020

CC - 79455579 Vicepresidente de Desarrollo
Corporativo Encargado

Gloria Lucia Suarez Duque
Fecha de inicio del cargo: 30/04/2018

CC - 52620196 Vicepresidente de
Indemnizaciones

Gina Patricia Cortes Paez
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2018

CC - 33703256 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Procesos Judiciales

Olga Lucía Murgueitio Bustos
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 52095575 Representante Legal Judicial y
Extrajudicial en Calidad de
Gerente de Indemnizaciones
Generales y Patrimoniales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luz Mery Naranajo Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 39544204 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
Calidad de Subgerente de
Administración de Personal

Carlos Javier Guillén González
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 1010181959 Representante Legal Judicial y
Administrativo como Subgerente
de Procesos de Responsabilidad
Fiscal y Procesos Administrativos

Daniela Sánchez Polanco
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CC - 38144988 Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2020221938-000 del día
14 de septiembre de 2020, que
con documento del 7 de julio de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Laborales y Administrativos en
calidad de Gerente de Talento
Humano y  fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 1133 del
30 de julio de 2020.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Joan Sebastián Hernández Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 1014214701 Representante Legal Judicial y
Administrativo en Calidad de
Subgerente de Litigios

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola, (con Circular Externa 008 del 21 de
abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro
Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y
petróleos, seguro obligatorio de accidentes de tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, pensiones, salud, y vida grupo.
Resolución S.B. No 665 del 01 de julio de 1997 desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará
en adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.F.C. No 1457 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
compañía de Seguros para operar los ramos de Seguro Colectivo de Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 1003 del 10 de agosto de 2018 Se revoca la autorización concedida a La Previsora S.A.
Compañía de Seguros para operar el ramo de Seguros de Pensiones, hoy denominado Seguros de Pensiones
Voluntarias
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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, p
Para: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: 'luisanino.legal@outlook.com' <luisanino.legal@outlook.com>; 'dionisioaraujo@hotmail.com'
<dionisioaraujo@hotmail.com>; 'dionisio@dionisioaraujo.com' <dionisio@dionisioaraujo.com>; LUIS
EDUARDO LOPEZ <luis.lopez@previsora.gov.co>; JOAN SEBASTIAN HERNANDEZ ORDOÑEZ
<joan.hernandez@previsora.gov.co> 
Asunto: PODER - NANCY CALDERON ANDRADE VS. LA PREVISORA - LT 28048 - RAD 20200027200
 
Respetado doctor,
 
Con fundamento en lo dispuesto en el ar�culo 5 del Decreto 806 de 2020, los ar�culos 73 y siguientes
del Código General del proceso y todas aquellas normas concordantes, se le otorga a usted poder en los
términos que a con�nuación se disponen.
 
Este correo electrónico es enviado por el Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de La Previsora
S.A. Compañía de Seguros desde la cuenta de correo electrónico de no�ficaciones judiciales, tal y como
se prueba en los Cer�ficados de Existencia y Representación Legal expedidos por la Superintendencia
Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
Bogotá D.C.
 
Señores
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO - 19
BOGOTA, BOGOTA D.C
E. S. D.
 
Referencia:                 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandante:              NANCY CALDERON ANDRADE
Demandado:               LA PREVISORA
Radicado:                   110013103019 - 20200027200
 
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N°
1014214701 de BOGOTÁ DC, mayor de edad y vecina de BOGOTA, actuando en mi
condición de representante legal de La Previsora S.A. Compañía De Seguros, sociedad de
economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y
comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio
en Bogotá D.C., todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido por la
Superintendencia Financiera, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al
abogado  DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO, mayor de edad, con domicilio y residencia
en la ciudad de , identificado con CC No. 80502749 de , abogado en ejercicio, titular de la
Tarjeta Profesional No. T.P. 86226 del C. S. de la J., para que, en el proceso de la referencia,
se notifique, actúe como apoderado judicial de la Compañía.
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los
términos del Artículo 77 de Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir
este poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la
Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el Comité de
D f J di i l C ili ió d l C ñí
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en Bogotá D.C., todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido por la
Superintendencia Financiera, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al
abogado  DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO, mayor de edad, con domicilio y residencia
en la ciudad de , identificado con CC No. 80502749 de , abogado en ejercicio, titular de la
Tarjeta Profesional No. T.P. 86226 del C. S. de la J., para que, en el proceso de la referencia,
se notifique, actúe como apoderado judicial de la Compañía.
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los
términos del Artículo 77 de Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir
este poder. Las facultades de transigir y desistir están sujetas a la autorización previa de la
Vicepresidencia Jurídica y la facultad de conciliar a la decisión que adopte el Comité de
Defensa Judicial y Conciliación de la Compañía.
 
 
Atentamente,
 
 
 
JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ
C.C. 1014214701 
Representante Legal.
 
Acepto
 
 
 
DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO
C.C. No 80502749
T.P. No T.P. 86226 Del C.S.J.
 
 
DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO

26-11-2020

LITISOFT: 28048

Encargado: LUIS LOPEZ

 

Responder Reenviar





 

Señor 
JUEZ 19 CIVIL CIRCUITO 
Bogotá 
 

Ref: 2020-0027200  verbal de NANCY CALDERON ANDRADE VS. 
PREVISORA SEGUROS SA 

 
En mi condición de apoderado de la sociedad aseguradora demandada 
PREVISORA SEGUROS SA. y estando dentro del término de ley, respetuosamente 
me dirijo at Despacho con el fin de contestar la reforma a la demanda en referencia 
y proponer las excepciones de mérito que justifican la petición de negación de las 
súplicas de la demanda, así: 
 
Por cuenta de la reforma se solicita un nuevo testimonio, el del Dr. Jaramillo Garcia, 
al que no me opongo en cuanto resulte pertinente en razón a los hechos de la 
demanda. 
 
En cuanto al interrogatorio de parte de representante legal de Previsora Compañía 
de Seguros, al tenor de lo señalado en el artículo 195 del CGP, dada la naturaleza 
de empresa industrial y comercial del Estado que tiene Previsora al ser su accionista 
mayoritario en proporción superior al 90% la Nación a través del MInisterio de 
Hacienda, ruego al Despacho sea negado. Si lo considera necesario el demandante, 
ruego se le autorice formular por escrito cuestionario para rendir el informe previsto 
en la norma. 
 
Si perjuicio de lo anterior, reproduzco la contestación primigenia. 
 
A LOS HECHOS 
 

1. Es parcialmente cierto. La sociedad que represento, PREVISORA 
SEGUROS SA., celebró contrato de seguros contenido en la póliza 
denominada SEGURO GRUPO DEUDORES POLIZA NORMAL 
identificada con el Número 1001301, cuyo tomador y beneficiario es en 
FNA, por los riesgos allí contenidos, a cuyo tenor literal ruego al Despacho 
estarse.  

 
2. Es parcialmente cierto, en los precisos términos contenidos en el contrato 

de seguro que se transcribe. Me atengo al contenido de la póliza y a lo 
que se pruebe en el proceso 

3. Es parcialmente cierto, en los precisos términos contenidos en el contrato 
de seguro que se transcribe. Me atengo al contenido de la póliza y a lo 
que se pruebe en el proceso 

4. No es un hecho, es una consideración jurídica a la que no puedo 
responder como si fuera cierto, o no. 

5. No le consta a Previsora por ser un hecho externo y ajeno a su devenir 
negocial. Sin embargo el actor aporta la certificación, que en la demanda 
cita en forma incompleta. Ruego al Despacho valorar integralmente el 
documento referido. 

6. El numeral contiene un hecho, el desembolso el 2 de noviembre, que 
aparece como cierto de conformidad con la certificación a que se refiere 
en anterior hecho. Contiene además una consideración jurídica a la que 
no puedo responder como cierta o no. Sin embargo llamo la atención del 
Despacho sobre el numeral 12 de la póliza aportada por la demandante, 
que señala con precisión: 
PRINCIPIO Y FIN DE LA COBERTURA 



 

LA COBERTURA DEL SEGURO SE INICIA PARA TODOS LOS 
BENEFICIARIOS DE CREDITO HIPOTECARIO DESDE LA FECHA DEL 
DESEMBOLSO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORROY ESTARA 
VIGENTE HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL CREDITO- 

7. Es parcialmente cierto, en los precisos términos contenidos en el contrato 
de seguro que se transcribe. Me atengo al contenido de la póliza y a lo 
que se pruebe en el proceso 

8. No es cierto en la forma narrada. 
De conformidad con nota emitida por Compensar de fecha 19 de octubre 
de 2018, aporrada por la propia demandante, la consulta a la demandante 
se produjo consecuencia de la manifestación de dolor pélvico narrado por 
ella, motivo de consulta. Dice la nota:  
“…nos permitimos informar que en la revisión de su caso por parte de 
Auditoria de la Cohorte de Oncología se evidencia que el 18 de 
septiembre 
fue valorada por Ginecología por cuadro de dolor pélvico, en donde se 
evidencia en hallazgos imagenológicos de lesión de componente sólido y 
quístico a nivel de polo renal izquierdo, por lo cual es direccionada a 
Urología para estudio, se solicita Ecografía transvaginal.” 

9. No le consta a Previsora por ser hecho ajeno y extraño a ella. Me atengo 
a lo que se pruebe en el proceso 

10. No le consta a Previsora por ser hecho ajeno y extraño a ella. Me atengo 
a lo que se pruebe en el proceso 
Ruego al despacho valorar que el adjetivo “apresuradamente” no consta 
en el documento, por lo que requiere especial medio de prueba para 
acreditarlo, junto con la consecuencia que de tal uso verbal se pretende. 

11. No es cierto, a la luz del documento que el propio demandante relaciona 
y comenta en el anterior hecho. 

12. No es un hecho sino una apreciación lega de un documento técnico 
científico, a la que me opongo. 

13. Me atengo al contenido del documento, y a su fecha de inclusión como 
nota aclaratoria, posterior a la inclusión del primer diagnóstico. 

14. No le consta a Previsora por ser hecho que le resulta ajeno. Me atengo a 
lo que se pruebe en el proceso. 
Llamo la atención del Despacho sobre documento emitido por Compensar 
y aportado por la propia demandante, en que se señala: 
“PACIENTE DE 48 AÑOS, REFIERE QUE ES REMITIDO POR 
GINECOLOGIA POR HALLAZGOS TOMOGRAFICOS DE TUMOR 
RENAL RIÑON IZQUIERDO. ASISTE CON RPTOE DE TASC (SIC) DE 
ABDOMEN CONTRASTADO DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 LESION 
DE COMPONENTE SOLIDO DE RIÑON IZQUIERDO BOSNIAK IV DE 
17X21 MM” 

15. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
16. No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
17. No es un hecho sino una conclusión técnica científica, que Previsora no 

comparte conforme se expuso en objeción a la reclamación. 
18. No le consta directamente a Previsora, pero aparece nota de la 

reclamación con el traslado de la demanda. 
19. Es cierto, en los precisos términos de la nota de objeción. 
20. Me atengo al contenido del documento citado parcialmente. 
21. No le consta directamente a Previsora, aunque consta en el expediente 

copia de la nota. 
22. Es cierta la solicitud de reconsideración. 
23. Es cierto, en los precisos términos de la nota de objeción a la 

reconsideración. 
24. No le consta a Previsora, deberá probarse. 



 

25. Es una apreciación subjetiva del demandante, la que Previsora no 
comparte. 

26. No es cierto. En las dos notas de objeción Previsora señaló con precisión 
las razones para oponerse al pago del siniestro reclamado, fundada en 
que la enfermedad grave por la cual se solicitó la afectación de la garantía 
es anterior a la fecha de cobertura, determinada por el desembolso del 
crédito. 

27. No es un hecho al que se pueda contestar como si le constase a mi 
mandante, o no. 

28. Es cierto. 
  

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones contenidas en la demanda, por 
el contrario, ruego absolver a mi mandante de ellas y condenar en costas al 
demandante, con base en los medios de defensa y excepciones que en seguida 
formulare. 
 
MEDIOS DE DEFENSA Y EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
Hay varias razones de hecho y de derecho que mi mandante encuentra como 
argumentos serios y fundados para negarse al pago pretendido en la demanda, y 
que sintetizo en seguida. 
 
Siendo en todo caso importante recordar que siendo la de Previsora una obligación 
condicional y contractual, cualquier obligación que resulte a cargo suyo debe 
enmarcarse precisamente en los términos del contrato de seguro pactado, en 
especial a su extensión monetaria que es el valor asegurado y que de conformidad 
con el texto contractual en la cláusula 3ª, es igual al valor pendiente de pago del 
crédito amparado. 
 

 
 

1. INEXISTENCIA DE RIESGO COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL 
CONTRATO DE SEGURO.  

 
 
El artículo 1045 del Código de Comercio señala al riesgo como uno de los elementos 
esenciales del contrato de seguro, al que se define en el artículo 1054 como “…el 
suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del 
asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del 
asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no 
constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco 
constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que 
haya tenido o no cumplimiento.” 
 
Según la documental arrimada al proceso y a lo dicho en la demanda, el contrato 
de seguro vida grupo que es objeto de este proceso cobró eficacia, esto es trasladó 
a ¨Previsora el riesgo asegurado, a partir del día 2 de noviembre de 2018, 
concordante con el desembolso del crédito conforme se certificó por el FNA en 
prueba aportada por el demandante, en los términos previstos en el numeral 12 de 
la póliza aportada por la demandante, que señala con precisión: 
 



 

PRINCIPIO Y FIN DE LA COBERTURA 
LA COBERTURA DEL SEGURO SE INICIA PARA TODOS LOS 
BENEFICIARIOS DE CREDITO HIPOTECARIO DESDE LA FECHA DEL 
DESEMBOLSO POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORROY ESTARA 
VIGENTE HASTA LA CANCELACIÓN TOTAL DEL CREDITO- 

 
Ello impone concluir que, para la existencia del contrato de seguros, en los términos 
del artículo 1045 citado, para el día 2 de noviembre de 2018 el asegurado y hoy 
demandante no padeciese ya enfermedad grave, pues de existir para ese momento 
no se cumpliría con la existencia del riesgo como incertidumbre dañosa, que es 
requisito de existencia del contrato de seguro. La incertidumbre sobre la calificación 
final de la enfermedad que señala artificiosamente el demandante en su demanda 
tampoco es riesgo, esto es no es asegurable tal incertidumbre, pues como bien 
señala la póliza sólo se cubre como riesgo la enfermedad grave diagnosticada en 
vigencia de la misma. La masa que evidencia la existencia de lesión cancerígena 
fue diagnosticada con anterioridad al inicio de la cobertura. 
 

 
 
Tal consideración por supuesto ha sido objeto de estudio por la Corte Suprema, 
quien entre otros en sentencia siendo ponente el Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA 
Dentro de la Radicación n.° 05001-31-03-010-2007-00072-01 de 15 de junio de 
2016, dijo: 
 

“El riesgo, entonces, está ínsito en el seguro (artículo 1045, ordinal 4º del 
Código de Comercio), de modo tal que si no se produce no habrá evento 
dañoso, y como participa de la naturaleza jurídica de las condiciones, debe 
ser incierto (como extremo de la certeza, hecha ya, eso sí, la precisión 
tocante con el tiempo de acaecimiento de la muerte), aleatorio, posible, lícito, 
fortuito, y por supuesto, debe tener contenido económico, porque de ocurrir 
el siniestro legitima la posibilidad de demandar la indemnización respectiva 
ante la pérdida o el detrimento patrimonial (art. 1054 del Código de 
Comercio).” 

 
En similar sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, quien, entre otras, en 
sentencia T – 071 de 2017 dijo: 
 

“3.4. Así pues, teniendo en cuenta el objeto y sentido de esta institución, es 
claro que la misma no busca proteger del pasado. Por tanto, los hechos 
ocurridos con anterioridad a la suscripción de la póliza de seguro no pueden, 
en principio, ser amparados por no ser futuros e inciertos.” 

 
Está documentalmente probado que para el día 13 de septiembre de 2018, 
conforme pruebas médicas practicadas en la humanidad de la demandante por 
personal médico calificado, se había identificado una masa en el riñón derecho que 
permitió catalogarla como LESION DE COMPONENTE SOLIDO DE RIÑON 
IZQUIERDO BOSNIAK IV DE 17X21 MM” 
 
Lesión Bosniak IV que, tal y como se señaló por Previsora en carta de objeción de 
18 de septiembre de 2019, significa en la literatura médica presencia de cáncer o 
tumor que debe presumirse y tratarse como maligno, aún pendiente de realizarse la 
biopsia correspondiente: 
 



 

 
 
Y ello impone la conclusión de que para cuando se celebró el contrato de seguro 
faltaba un elemento esencial que conduce a la ineficacia total del contrato conforme 
dispone el aparte final del artículo 1045 del Código de Comercio, no siendo 
asegurable la incertidumbre, subjetiva o no, de si la masa encontrada desde 
septiembre de 2018 en el riñón derecho era un tumor maligno o benigno, pues lo 
cierto es que para ese entonces en el cuerpo de la demandante ya había sido 
encontrada la masa tumoral, que es la base de la reclamación por amparo de 
enfermedad grave, habiéndose trasladado a Previsora el riesgo en 2 de noviembre 
de 2018, para cuando el riesgo de enfermedad grave por tumor en riñón ya no lo 
era como suceso incierto. 
 

2. INEXISTENCIA  DE  OBLIGACION  A  CARGO  DE  PREVISORA 
SEGUROS. Nulidad relativa por reticencia. 

 
El contrato de seguros ha sido unánimemente calificado como de ubérrima buena 
fe, y por ello muchas de las obligaciones a cargo de las partes se fundamentan en 
una actuación diligente al momento de suscribir un contrato traslaticio de riesgos. 
La mayor expresión de esa obligación a cargo del asegurado o beneficiario es la de 
declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, prevista en el artículo 1058 del Código de Comercio, y cuya inobservancia 
acarrea la nulidad relativa del contrato de seguros, especialmente prevista para el 
caso de  los seguros de vida en el artículo 1158 de la misma codificación, que dice: 
 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 
circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que 
le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre 
hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren 
retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.[40]  ||  Si la declaración no 
se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, 
hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo.  ||  Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del 
tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, 
en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo, 
excepto lo previsto en el artículo 1160.  ||  Las sanciones consagradas en 
este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan 
los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a 
subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente” 

 
En la sentencia ya citada T – 071/2017 la Corte Constitucional señaló: 
 

Por eso es necesario que el tomador diga la verdad completa en las 
declaraciones que debe hacer para acceder al seguro. Si eso no se hace la 
ley determina la anulación del contrato (dolo) o al pago de un porcentaje de 
la contingencia cubierta (error inculpable) 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-071-17.htm#_ftn40


 

Por su parte la Jurisprudencia de la Corte Suprema ha sido prolija al respecto, 
apuntalando siempre el deber de diligencia y transparencia que gravita en la etapa 
de formación del contrato con particular énfasis en cabeza del asegurado, por se la 
persona que mejor conoce las circunstancias que afectan la probabilidad de 
ocurrencia o no del riesgo que pretende trasladar a la aseguradora. Cito apartes de 
la sentencia de la Sala Civil con ponencia  del EDGARDO VILLAMIL PORTILLA de 
primero de septiembre de dos mil diez dentro del Exp. No. 05001-3103-001-2003-
00400-01 
 

“Así las cosas, en el contrato de seguro la exigencia de ubérrima buena fe 
aumenta en grado superlativo, pues como ha dicho la Corte, en materia de 
este negocio jurídico, la protección de las partes que concurren requiere el 
máximo de transparencia posible, “de modo que las decisiones se tomen con 
plenitud de información relevante. De esta manera, un contratante no puede 
quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la ignorancia del otro, especialmente 
si la ausencia de información de uno de ellos está originada en el silencio del 
otro que oculta información disponible, información que por ser esencial debe 
brindarse oportuna y cumplidamente. En la etapa importantísima de 
formación del contrato de seguro, cuando el asegurador se apresta a brindar 
la protección, está a merced del asegurado, pues normalmente para estimar 
el estado de riesgo, aquel requiere de información de ordinario reservada, 
puesto que la salud personal [o antecedentes penales, se agrega] viene a 
estar asociada a la intimidad del asegurado” (Sent. Cas. Civ. de 19 de 
diciembre de 2005, Exp. No. 566501).  
 
En suma, la cabal estimación de los riesgos que habrá de cubrir el contrato 
de seguro, la decisión del asegurador de celebrarlo y aún la de liquidar la 
prima correspondiente, obedece prioritariamente, en palabras de la Corte, a 
las atestaciones que al respecto asiente el tomador, quien, en tal virtud, “ha 
de decir todo lo que sabe’, de modo que la lealtad, exactitud y esmero de éste 
en el cumplimiento de ese deber resultan indispensables para el anotado fin, 
a la vez que la trasgresión de las señaladas reglas de conducta aparejan 
consecuencias de diverso orden, entre ellas la de afectarlo de nulidad 
relativa, como ya fuera demostrado” (Sent. Cas. Civ. de 30 de noviembre de 
2000, Exp. No. 5743).” 

 
Si bien y de conformidad con el pacto contractual suscrito entre el FNA, como 
tomador del seguro y beneficiario de la prestación asegurada, y Previsora se señaló 
que automáticamente los créditos desembolsados quedarían amparados sin 
necesidad de formulario de asegurabilidad, por lo que no hay cuestionario en que 
se haya preguntado por Previsora a la demandante sobre su estado de salud, tal y 
como señala el artículo 1058 del C. de Co. Tal circunstancia no la eximía de haber 
obrado con la mayor buena fe, compartiendo con Previsora circunstancias que debió 
compartir para que conociera el riesgo que asumía. 
 
Pero la demandante jamás informó a Previsora, ni al FNA, de que con anterioridad 
al desembolso hubiera estado en diligencias médicas consecuencia del examen de 
septiembre de 2018 en que se le encontró una masa en el riñón derecho, tendientes 
a determinar la malignidad o carcinogenicidad de tal masa, más cuando en la 
revisión científica de dicho examen se mencionó expresamente tal potencialidad al 
ser descrita como “LESION DE COMPONENTE SOLIDO DE RIÑON IZQUIERDO 
BOSNIAK IV DE 17X21 MM”, tal y como se señaló por Previsora al objetar la 
reclamación. 
 



 

Con esa omisión privó a Previsora de una información que le hubiera permitido 
actuar conforme señala el artículo 1058, lo que funda la excepción de nulidad 
relativa del contrato. 
 
PRUEBAS. 
 
Ruego tener como pruebas las documentales aportadas junto con la demanda.  
 
Adjunto a esta como medio de prueba de mi dicho: 
 

-  Cartas de reclamación y respuesta objetando el siniestro 
- Póliza objeto del proceso, junto con las condiciones generales 

correspondientes. 
- Certificación del FNA sobre el saldo impagado de la deuda.  
- Copia de las historias clínicas revisadas por Previsora al momento de tramitar 

la reclamación. 
 
Interrogatorio de parte. 
 
Ruego al despacho se  autorice  someter al  demandante a  interrogatorio que 
formulare en la audiencia,  
 
Contradicción dictamen pericial 
 
Ruego se ordene la concurrencia al proceso de los profesionales que suscriben el 
dictamen pericial aportado con la demanda a título de dictamen pericial, para que 
en audiencia se someta dicha pericia a contradicción conforme ordena el artículo 
227 y 228 del CGP. 
 
Para ello ruego ordenar a la parte demandante aportar junto con el dictamen los 
documentos que exigen las normas señaladas del CGP para los dictámenes de 
parte, para efectos de tenerlo como legalmente aportado al proceso. 
 
NOTIFICACIONES 
 
PREVISORA SEGUROS S.A. podrá ser notificada en la Calle 57 # 9 -07 de la 
ciudad de Bogotá 
 
El suscrito apoderado las recibirá en la Calle 29 No. 6 – 94, piso 7, Bogotá, correo 
dionisioaraujo@hotmail.com, celular 3108688853 
 
Del señor Juez 
 
 
 

 
DIONISIO ENRIQUE ARAUJO ANGULO 
C.C. 80502749 
TP 86.226 DEL CSJ 

mailto:dionisioaraujo@hotmail.com
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De: Dionisio Araujo <dionisioaraujo@hotmail.com>

Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 9:21 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: jenopados@yahoo.es <jenopados@yahoo.es>; Luisa Fernanda Niño Carrillo <luisanino.legal@Outlook.com>

Asunto: NANCY CALDERON ANDRADE VS. LA PREVISORA - LT 28048 - RAD 20200027200
 
Señor
JUEZ 19 CIVIL CIRCUITO
Bogotá
 
Ref: 2020-0027200  verbal de NANCY CALDERON ANDRADE VS. PREVISORA SEGUROS SA
 
En mi condición de apoderado de la sociedad aseguradora demandada PREVISORA SEGUROS SA. y estando dentro
del término de ley, respetuosamente me dirijo at Despacho con el fin de contestar la reforma a la demanda en
referencia y proponer las excepciones de mérito que justifican la petición de negación de las súplicas de la
demanda, así:
 
 
Dionisio Araujo Angulo

Oficina de Abogados

Calle 29 No. 6 - 94, piso 7

tels 57 1 8050477 

www.dionisioaraujo.com

Bogotá, Colombia


Este correo puede contener información confidencial, reservada con ocasión de la relación cliente - abogado.

This e-mail might contain confidential information, reserved due  client - attorney relationship.
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192020 00272 00 

 

Hoy 29 de JULIO de 2021 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO por el término de CINCO (5) días, en cumplimiento al artículo 370 

y108 del C.G.P. 

Inicia: 30 de JULIO de 2021 a las 8:00A.M. Finaliza: 05/08/2021 a las 5:00P.M 

 


